

Introducción

A las estrellas no se sube por caminos llanos.

José Martí
La última década del  siglo XX y los inicios del siglo XXI se caracterizan por la notable  influencia de la violencia psicológica y los estragos causados en la salud emocional y en el disfrute de un ambiente sano y saludable en la sociedad, la comunidad y en los lugares de estudio y de trabajo. Ha sido y sigue siendo un período intensamente violento, ya no sólo desde el punto de vista psicológico sino también por la violencia física producida por ataques a las personas, maltratos de obra, incluso hasta el asesinato, con causas variadas como son las adicciones (alcoholismo, drogadicción, etc) que ha demandado la atención de los legisladores, los investigadores, los tribunales y los propios afectados y sus representantes a fin de precisar las causas que motivan estos hechos y recabar la solución de los conflictos que se presentan. 

Este problema laboral de reciente reconocimiento en el ámbito de las relaciones de trabajo,
 entre los integrantes de la empresa como institución, el empleador respecto a un trabajador y entre los trabajadores entre sí,
  ya sea por parte de superiores o de inferiores jerárquicos o de colegas, se ha expandido notablemente en los últimos 10 años, influyendo en el medio ambiente laboral, con consecuencias post-traumáticas en el trabajador acosado, cuando para el mismo dicha situación es habitual y algo inherente a las condiciones de trabajo o del entorno de trabajo hostil, intimidatorio y humillante. 

Hemos tenido acceso a una variedad singular de documentos que analizan el surgimiento y devenir de la violencia en el trabajo y la influencia que tienen en la conducta de los hombres y mujeres sometidos a una constante acción de los mismos
. Según Rojas Marcos, Presidente de la Corporación de Salud y Hospitales Públicos de New York, “a finales de los 90, los males que caracterizan a los urbanistas son tres: el estrés, la depresión y la violencia de los jóvenes.”

Se refieren a las distintas formas en que ella se manifiesta  la Organización Internacional del Trabajo con su investigación sobre la Violencia en el Trabajo
, así como los órganos de la comunidad europea e instituciones gubernamentales de países desarrollados y en desarrollo.

Han promocionado proyectos de normas jurídicas los legisladores de países desarrollados y en desarrollo, así como comienzan a servir de precedente judicial y jurisprudencia como fuentes del derecho, las Sentencias Judiciales de tribunales de diferentes instancias.

En las investigaciones realizadas por diferentes especialistas de instituciones docentes, de investigación y comunidades científicas, se aborda la influencia de diferentes factores y la relación causal que se establece entre la violencia y las condiciones económicas, sociales y culturales de los ciudadanos. 

Aunque la violencia en general, tanto intrafamiliar, en la comunidad, como en los lugares de estudio y trabajo sea  un fenómeno antiguo, reconocido desde siempre en las relaciones sociales, hay que analizar por qué en la actualidad se ha producido un aumento de los casos de violencia, lo que puede ser el resultado de una situación socio-económica en los países, tanto en los países industrializados y desarrollados como en los países subdesarrollados, incidiendo notable y decisivamente la globalización neoliberal de fin de siglo.

La marginalidad, la migración, el desempleo, la precariedad de la vida, la criminalidad, el aumento de la drogadicción, alcoholismo y otros fenómenos propios de la decadencia humana y provocados por un enfoque neoliberal hacia la sociedad, la privatización de los servicios fundamentales y la ausencia de recursos para acudir a ellos, hacen que aumente la violencia en general y en el trabajo también.

Por tanto, los foros en las redes globales de comunicación, así como otras comunidades virtuales de estudiosos, investigadores y especialistas de variadas disciplinas
 que se interesan en estos temas no ha podido estar de espaldas ante dichos fenómenos y se han constituido foros de discusión, tanto sobre acoso sexual, mobbing, violencia intrafamiliar o doméstica y otras formas de su presencia en la sociedad y como sitios de ayuda a los acosados. 

Igualmente hay que estudiar la influencia que tiene la violencia en el trabajo en el acosado, el colectivo, el acosador y la propia Empresa porque “las consecuencias tanto para el individuo como para el grupo de trabajo pueden ser considerables al igual que los costes para los individuos, la empresa y la sociedad en general”  que se justifican como Costos de la Violencia en el Trabajo, 
. 

Hecha esta breve introducción con el solo fin de provocar el interés de los lectores por el tema, pasamos a profundizar en los aspectos que en el contenido del artículo hemos mencionado, no sin antes aclarar, que por su brevedad y variedad de aspectos, no puede ni con mucho ser un análisis profundo de cada uno de ellos, sino solamente cúmpleme el fin de dar una visión general y llamar la atención de aquellos que aún desconocen este tema o no han sido atraídos por su génesis, devenir y manifestaciones e implicaciones que tiene en la sociedad. 

Debo también aclarar que por mi procedencia intelectual y profesional, solamente toco los aspectos psico-sociales a partir del criterio de un sinnúmero de especialistas, deteniéndome más en las cuestiones de orden jurídico y sobre todo, del derecho laboral. 

Después de estas necesarias y obligadas observaciones, he pues una forma de abordar la violencia en el trabajo y su manifestación más intangible, el acoso psicológico. 

Una segunda introducción, sobre definiciones necesarias

La gente siempre está culpando a sus circunstancias por lo que son. Yo no creo en las circunstancias. Las personas que se adueñan de este mundo son quienes se levantan y visionan las circunstancias que desean y, si no logran encontrarlas, las construyen”. 
—George Bernard Shaw
En la bibliografía jurídica, tanto de carácter legal, como las investigaciones y estudios, la jurisprudencia y otros materiales docentes, se abordan las “condiciones de trabajo” en su acepción de seguridad y salud en el trabajo.

Condiciones de trabajo es un concepto que puede analizarse de forma restringida y amplia. En su acepción más amplia incorpora el tratamiento de todos los aspectos relacionados con la actividad laboral de la entidad para su negociación en el convenio colectivo de trabajo. Plantea Oscar Ermida Uriarte en “El Concepto de condiciones de trabajo”
 que es “una expresión difícilmente definible en términos jurídicos y en el mejor de los casos polisémica y tal vez contradictoria”.

En la Constitución de la OIT aprobada en 1919 en su Preámbulo se incluye como competencia de la naciente organización internacional, la necesidad de mejorar las condiciones de trabajo, incluyendo como tales, la reglamentación de las horas de trabajo, la duración máxima de la jornada, el salario, la libertad sindical, la protección de los trabajadores contra las enfermedades sean o no profesionales y contra los accidentes del trabajo, la situación de los migrantes y la formación profesional. 

Igualmente forma parte del artículo 23 de la Declaración Universal de Derechos Humanos de la ONU de 1948 que plantea que toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo y a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo y del artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU de 1966 que dispone “debe asegurarse a las mujeres condiciones de trabajo no inferiores a las de los hombres”. 

Ermida Uriarte indica que el término “condición” es usado gramaticalmente como sinónimo de circunstancias, estado o situación de una cosa o persona en lugar de su concepto en la Teoría General de las Obligaciones, consistente en el acontecimiento futuro e incierto, como modalidad de los actos jurídicos del que se hace depender la eficacia de un acto, obligación o derecho. 

En la América Latina tenemos la experiencia del MERCOSUR, que cuenta con una Declaración Socio – Laboral adoptada en Río de Janeiro el 10 de diciembre de 1998
 que en su Preámbulo reconoce que los Estados Partes adoptan las recomendaciones de la OIT y sus convenios para la promoción del empleo de calidad, de condiciones saludables de trabajo y el bienestar de los trabajadores. Su artículo 17 está dedicado a la salud y seguridad en el trabajo, donde se plantea el derecho de los trabajadores a que se preserve su salud física y mental y los estados se comprometen a formular, aplicar y actualizar políticas y programas en materia de salud y seguridad y medio ambiente, para prevenir accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, promoviendo condicione ambientales propicias para el desarrollo de la actividad de los trabajadores. 

En el artículo 18 dedicado a la inspección del Trabajo plantea que todo trabajador tiene derecho a una protección adecuada en lo que se refiere a las condiciones y ambiente de trabajo. 

Como podremos comprobar en el trabajo que se somete a la reflexión,  en las leyes nacionales y en las normas internacionales, por condiciones de trabajo se considerarían las circunstancias en que éste se realiza, se produce o presta un servicio por parte del trabajador, siendo una parte importante de la negociación colectiva para garantizar su mejoramiento. Por tanto es tan amplio el concepto que pudiera abarcar todo el entorno laboral y todo el derecho del trabajo como disciplina que norma las relaciones de trabajo. 

Condiciones de trabajo se equipara mucho con organización del trabajo, humanización del trabajo, medio ambiente y precisamente con este enfoque restringido lo analizamos en este breve estudio.

En la legislación cubana
, condiciones de trabajo se analiza como “conjunto de elementos del medio de producción o de la naturaleza que influyen en el estado funcional del trabajador sobre su capacidad laboral, salud, desarrollo multifacético y efectividad laboral”.

Queremos agregar a estas definiciones un concepto también muy usado como ambiente de trabajo y que hemos obtenido de un estudio sobre medio ambiente de trabajo de Brasil
:

Medio ambiente de trabajo es el ambiente en el cual se desarrollan las actividades del trabajo humano sin limitarse al empleado. Todo trabajador que cede su mano de obra, ejerce su actividad en un ambiente de trabajo (Julio Cesar de Sa da Rocha)

Hábitat laboral es todo lo que envuelve y condiciona directa e indirectamente el local donde el hombre obtiene los medios para proveer y cuanto sea necesario para su supervivencia y desarrollo en equilibrio con el ecosistema ( Rodolfo de Camargo Mancuso).

El medio ambiente de trabajo es el local donde las personas desempeñan sus actividades laborales, sean remuneradas o no, cuyo equilibrio está basado en la salubridad del medio y en la ausencia de agentes que comprometen la incolumidad físico-psíquica de los trabajadores, con independencia de la condición y género (hombres y mujeres, mayores o menores de edad, servidores públicos, asalariados, autónomos, etc). (Celso Antonio Pacheco Florido)

Somos partícipes por no vivir ajenos y aislados en el mundo que hay definiciones y conceptos que todavía merecen un mayor nivel de reflexión y estudio en la doctrina a fin de dotar a la ley como expresión de la realidad y enmarcamiento de los actos de los hombres, de una mayor fuerza normativa y que constituya el reflejo de la situación en que se vive y trabaja en un momento histórico dado. Lo que hace 20 o 30 años constituía una definición abarcadora y fácilmente comprensible, puede ser que en la actualidad deje fuera algunas aristas del problema y por ende, desproteja a una parte de los destinatarios de la norma. 

La ley para que surta efectos debe normar situaciones reales, espacios específicos, porque si se extralimita de sus marcos témporo – espaciales se convierte en una quimera inalcanzable, es un deseo, una voluntad y nada más y si no llega, se queda por debajo, entonces es letra muerta y o aporta la debida protección a la relación que dice normar.

Hay dificultades en la definición del término “accidente del trabajo” considerándose como tales los que provocan lesión o la muerte, excluyéndose otros que aún cuando no produjeron lesiones aparentes, no por eso sea menos importante su registro
. 

Falta igualmente la definición más precisa de lo que se entiende por enfermedad profesional o del trabajo, ya que casi siempre se equiparan los daños producidos por agentes físicos, químicos y biológicos y no se toman en cuenta los factores organizacionales y psicosociales como son los turnos de trabajo, la sobrecarga por la necesaria productividad y la competencia, el trabajo monótono, las situaciones que generan ansiedad, agobio, cansancio, violencia psicológica, etc. 

Después de esta necesaria introducción, ya están las bases sentadas para la polémica sobre si el estrés, el burnout y el acoso psicológico deben ser o no considerados accidente del trabajo o enfermedad profesional, en consonancia con su relación causal con el trabajo. 

Concepto de accidente del trabajo y enfermedad profesional

“Los viejos derechos del hombre fueron la conquista de la libertad frente al Estado, los nuevos derechos de los trabajadores son la defensa de lo humano y de su dignidad frente a las fuerzas económicas; en el primer aspecto fueron defensa contra los poderes políticos, en el segundo son defensa contra los poderes económicos, que son además los auténticos poderes políticos” 

Mario de la Cueva

En un breve recorrido por la historia
, vemos la definición de la Oficina del Seguro Social de Alemania de 24 de septiembre de 1896 que plantea que el accidente del trabajo es un  “acontecimiento que afecta la integridad de una persona, se produce en un instante y está claramente limitado en su principio y su fin”.

Véase que en esta definición no se establece distinción entre integridad física y moral, ni tampoco se profundiza en el nexo causal del trabajo con el efecto. 

La Ley francesa de 1898 analizaba “les accidents survenus par le fait ou a l’occasion du travail”
, señalando que son aquellos que se originan en el lugar y durante las horas de trabajo por la acción de las instalaciones, maquinarias, utilería, substancias y demás objetivos que se encuentran en el establecimiento. 

El criterio francés considera que las enfermedades se relacionan con profesiones determinadas y parte de estudios de la ciencia médica. La enfermedad se adquiere por la manipulación de sustancias u objetos, aspiración de polvos o por la influencia del ambiente en el que se prestan los servicios. Si está en la tabla se considera, de iure enfermedad de trabajo. 

La ley española de 30 de enero de 1900
 plantea que “se entiende por accidente del trabajo toda lesión corporal que el operario sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecuta por cuenta ajena”. Aquí no se trata la instantaneidad porque incluía la enfermedad profesional. En el siglo XIX y comienzo del XX, se asimilaba en una sola definición al accidente y la enfermedad y sólo posteriormente la jurisprudencia y la doctrina establecieron la diferencia entre unos y otros por la instantaneidad y progresividad en su realización. 

En este concepto se agregan elementos importantes como son el nexo causal y la relación de dependencia del trabajador con respecto al empleador.

La Ley de Tamaulipas (México) de 12 de junio de 1925
 definió al accidente del trabajo en el artículo 218 como “el acontecimiento imprevisto y repentino producido con motivo o en ejercicio del trabajo, por una causa exterior de origen y fecha determinados, que provoca en el organismo del trabajador una lesión o una perturbación funcional permanente o transitoria”

En esta definición se incluyen otros elementos que hasta ahora no habíamos observado relativos a la imprevisibilidad del accidente (como una causa de fuerza mayor), la imposibilidad de contenerlo por ser repentino y ser producido por una causa exterior al hombre. 

La Ley Federal de México de 1931, Art. 285 reconocía que “Accidente del trabajo es toda lesión médico – quirúrgica o perturbación psíquica o funcional, permanente o transitoria, inmediata o posterior, o la muerte, producida por la acción repentina de una causa exterior que pueda ser medida, sobrevenida durante el trabajo, en ejercicio de éste o como consecuencia del mismo y toda lesión interna determinada por un violento esfuerzo producida en las mismas circunstancias”.

Pues, en esta otra definición de 1931 encontramos el reconocimiento de que la lesión requiere un tratamiento médico y que puede ser una perturbación psíquica. 

En un pasado más reciente, veamos como se abordan estos conceptos.

En la antigua República Democrática Alemana se definía el Accidente del Trabajo (Arbeitsunfall) como hecho repentino y externo relacionado con el proceso laboral que provoca una lesión o daño a un trabajador
  (Art. 220 inciso 1 del Código de Trabajo). Se dice que hay un accidente del trabajo cuando aparece una lesión corporal cuyo tipo y gravedad no son lo fundamental ni distintivo sino que la lesión se produce por un acontecimiento repentino, que como norma se trata de un espacio de tiempo muy corto ( de segundo a minutos). 

Excepcionalmente se reconoce la inmediatez cuando llega a varias horas que como máximo son las relativas a la duración de la jornada o turno de trabajo. Para las intoxicaciones, quemaduras del sol, radiaciones de calor o frío se utiliza este concepto.  Lo repentino o instantáneo es el indicador más importante para diferenciarlo de la enfermedad del trabajo. También está la acción de un agente externo sobre el cuerpo humano. 

Para la ley vigente en Argentina, 24.557, "ley de riesgos del trabajo" del año 1995
,  en su Art. 6. 1"se considera accidente de trabajo a todo acontecimiento súbito y violento ocurrido por el hecho o en ocasión del trabajo, o en el trayecto entre el domicilio del trabajador y el lugar de trabajo, siempre y cuando el damnificado no hubiere interrumpido o alterado dicho trayecto por causas ajenas al trabajo, y concluye señalando que se exceptúan los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales causados por dolo del trabajador o por fuerza mayor extraña al trabajador.

En la definición de  Argentina podemos comprobar un conjunto de elementos que esclarecen el suceso, en su nexo causal con el trabajo, incluyendo los accidentes del trayecto y por otras causas con el requisito de la presentación delo certificado en los tres días hábiles posteriores al hecho. 

A continuación tenemos la definición dada en la legislación y doctrina de Brasil. Accidente del Trabajo es todo acontecimiento casual e imprevisto que provoca daño en forma de lesión corporal, enfermedad profesional o perturbación funcional al empleado, por el ejercicio de su función en la empresa, dentro o fuera del local y horario de trabajo, afectando total o parcialmente de forma permanente o transitoria, su capacidad laboral o causándole la muerte

En este concepto doctrinal está incluida también la enfermedad ocupacional o profesional, una vez que en la forma del artículo 20 de la Ley No. 8.213/91 también está considerada como accidente del trabajo, siendo destinataria de todas las reglas tuitivas de la disciplina de sus consecuencias jurídicas

Según el Reglamento de Salud Ocupacional de Costa Rica, se considera Riesgos de trabajo  “aquellos elementos físicos, químicos o mecánicos presentes en el ambiente laboral y que puede ocasionar una lesión o daño”. 

Tiene además una definición interesante para las Conductas disociales que son Aquellas conductas que se adquieren en un ambiente social nocivo que pueden atentar contra la integridad emocional de la persona y de quienes le rodea.

La Ley sobre Riesgos del Trabajo de este propio país, Ley No. 6727 de 24 de marzo de 1982
 señala lo siguiente en los artículos que insertamos a continuación:

Artículo 195.- 

Constituyen riesgos del trabajo los accidentes y las enfermedades que ocurran a los trabajadores, con ocasión o por consecuencia del trabajo que desempeñen en forma subordinada y remunerada, así como la agravación o reagravación que resulte como consecuencia directa, inmediata e indudable de esos accidentes y enfermedades.

Artículo 196.- 

Se denomina accidente de trabajo a todo accidente que le suceda al trabajador como causa de la labor que ejecuta o como consecuencia de ésta, durante el tiempo que permanece bajo la dirección y dependencia del patrono o sus representantes, y que puede producirle la muerte o pérdida o reducción, temporal o permanente, de la capacidad para el trabajo.

La doctrina y legislación española nos aportan conceptos que también interesa mencionar como son los siguientes: 

Riesgo laboral es la posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño derivado del trabajo. Se consideran como daños derivados del trabajo las enfermedades, patologías o lesiones sufridas con motivo u ocasión del trabajo. 

Condición de trabajo es cualquier característica del mismo que pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la seguridad y la salud del trabajador. Se incluyen en la definición la naturaleza de los agentes físicos, químicos y biológicos presentes en el ambiente de trabajo.
 (nótese que no incluye los agentes organizativos, del ambiente de trabajo ni los factores psicosociales)

Ante el no reconocimiento de los factores ambientales y organizativos consultamos una demanda ante tribunal que plantea que existe una influencia de ciertos ambientes laborales que desencadenan episodios psicosomáticos de una gran importancia para el trabajador, causándole profundas lesiones psicológicas y alteraciones físicas más o menos pronunciadas

El artículo 115 de la Ley General de Seguridad Social de España , en su apartado 1 tipifica como accidente del trabajo “toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta ajena” y continúa la misma línea de la legislación de comienzos de siglo. Estamos ante una definición concisa y breve que deja abierta las puertas a la interpretación de la lesión corporal porque no dice si es permanente o temporal, si deja o no incapacidad, por qué agente se produce, ya que el accidente no lo ve como el hecho, acontecimiento, o sea la causa, sino como la consecuencia, la lesión. Es la única definición que aborda el accidente de esta forma.

Según la Ley No. 13 de 1977 de Protección e Higiene del Trabajo de Cuba, Accidente del trabajo “es un hecho repentino, relacionado causalmente con la actividad laboral, que produce lesiones al trabajador o su muerte.” Cuba equipara en la Ley de Seguridad Social que entró en vigor el 1ro. de enero de 1980 varias situaciones como accidente del trabajo. 

Quedan incluidos en la definición de accidente de trabajo los que se produzcan al trasladarse el trabajador directamente de su domicilio al lugar del trabajo y de éste a aquél, así como las situaciones de accidentes cuando se realizan trabajos voluntarios por las organizaciones sociales y de masas y otros. 

La Resolución No. 23 del año 1997
 contentiva de la Metodología para la identificación, evaluación y gestión de la prevención de los riesgos que afectan la seguridad y salud de los trabajadores en su primer Por Cuanto señala que la finalidad fundamental que persigue la protección e higiene del trabajo es garantizar condiciones de trabajo seguras, la prevención de los accidentes y las enfermedades profesionales. Para llevar a cabo sus propósitos en cuanto a la identificación, evaluación y control de los riesgos, se puede observar el entorno del puesto de trabajo, estudiar los factores externos que puedan surgir en los puestos o áreas de trabajo y en el exterior de los locales y analizar los factores psicológicos, sociales y físicos que pueden causar tensión mental en el área de trabajo, así como las interacciones que puedan producirse entre ellos y con otros factores en el contexto del entorno laboral y de la organización del trabajo.

Define la legislación cubana que los factores de riesgo son técnicos, humanos y organizativos y plantea que riesgo es la posibilidad de que un trabajador o instalación sufra determinado daño derivado del trabajo. 

También tiene una definición para un concepto genérico que le llama INCIDENTE como sucesos anormales que se presentan de forma brusca e imprevista y que interrumpen o dificultan el desarrollo normal del trabajo.

Nótese en la legislación cubana que aborda en el estudio de los riesgos el entorno laboral bajo el prisma del ambiente de trabajo y toma en cuenta los factores externos al puesto de trabajo y los psicológicos, sociales y físicos que puedan crear tensión mental. De esta forma está dando un paso de avance al considerar la influencia de estos supuestos en la ocurrencia de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 

Llegamos entonces a la acción de la Organización Internacional del Trabajo y comprobamos que se adoptó a finales de la década de los 70 un Programa internacional para el mejoramiento del ambiente y las condiciones de trabajo cuyos objetivos son:

a) Protección contra los efectos desfavorables de factores físicos, químicos y biológicos en el local de trabajo y en el medio ambiente inmediato.

b) Prevención de la tensión mental resultante de la duración excesiva, del ritmo, del contenido y de la monotonía del trabajo.

c) Promoción de mejores condiciones de trabajo, dirigida a la distribución adecuada del tiempo y del bienestar de los trabajadores.

d) Adaptación de las instalaciones y locales de trabajo a la capacidad mental y física de los trabajadores mediante la aplicación de la ergonomía. 

Analizando las normas internacionales tomamos, sin ser excluyente, un conjunto de Convenios de la Organización Internacional del Trabajo para los temas de accidente del trabajo:

Convenio 19, Igualdad de Trato, (accidente del trabajo) 1925,

Convenio 121 Prestaciones en caso de accidente del trabajo y enfermedad profesional, 1964 

Convenio 155, seguridad y salud de los trabajadores, 1981
.

En este último nos detenemos para ver la definición que da del término salud , con relación al trabajo, que abarca no solamente la ausencia de enfermedades o afecciones, sino también los elementos físicos y mentales que afectan a la salud y están directamente relacionados con la seguridad e higiene del trabajo. (artículo 3, inciso e).

La Organización Mundial de la Salud también define el concepto de Salud en su Constitución de 1946 como estado de completo bienestar físico, mental y social y no la ausencia de enfermedad

Ahora pasamos al término de enfermedad profesional o enfermedad del trabajo  no sin antes dejar de notar que hay un conjunto de definiciones que consideran el accidente como un suceso imprevisto y repentino a diferencia de la enfermedad profesional que la ven como un padecimiento que se contrae y desarrolla durante el ejercicio habitual del trabajo.

Veamos los siguientes ejemplos:

La enfermedad profesional es cualquiera afección de las enumeradas en la tabla anexa a la ley que sobrevenga al trabajador por una causa repetida por largo tiempo como consecuencia de la clase de trabajo que desempeña o por el medio en que se vea obligado a trabajar y que provoque en el organismo una lesión o una perturbación funcional permanente o transitoria ( art. 284 del proyecto de la secretaria de industria para renovar la ley 1931 mexicana)
.

La Comisión de la Cámara de Diputados redactó el artículo 286 de la ley mexicana como sigue: “Enfermedad profesional es todo estado patológico que sobreviene por una causa repetida por largo tiempo como obligada consecuencia de la clase de trabajo que desempeña el obrero o del medio en que se ve obligado a trabajar y que provoca en el organismo una lesión o perturbación funcional permanente o transitoria, pudiendo ser originada esta enfermedad profesional por agentes físicos, químicos o biológicos” (de esta forma elimina el agente humano, psicológico). 

En el Lexikon Arbeitsrecht von A bis Z, se define “Berufskrankheit“ o enfermedad profesional como la enfermedad producida a través de la influencia del trabajo en el ejercicio de determinadas actividades relacionadas con el trabajo y que esté incluida en la lista de las enfermedades profesionales (Art. 221 del Código de Trabajo) Debe haber la influencia de un medio permanente o habitual y si no está en la lista se debe reconocer si se origina por el influjo del trabajo. 

En la ley argentina, 24.557, "ley de riesgos del trabajo",  precitada, en su Art. 6, plantea:

....2.a. Se consideran enfermedades profesionales aquellas que se encuentran incluidas en el listado que elaborará y revisará el Poder Ejecutivo, conforme al procedimiento del artículo 40 AP 3 de esta ley. El listado identificará agente de riesgo, cuadros clínicos, exposición y actividades en capacidad de determinar la enfermedad profesional." Las enfermedades no incluidas en el listado como sus consecuencias en ningún caso serán consideradas resarcibles.
 

En consecuencia, se opta por no definir la enfermedad profesional , como lo hacían las leyes anteriores o la doctrina en su relación de causalidad eficiente con el trabajo, sino que se opta por la incorrecta metodología de predeterminarlas mediante un listado cerrado, por fuera del cual se pretende que todas las enfermedades sean tratadas como 'comunes', esto es, como determinantes de la suspensión de determinados efectos en el contrato de trabajo.

La Ley sobre Riesgos del Trabajo de Costa Rica ya citada da la siguiente definición:

Artículo 197.- 

Se denomina enfermedad del trabajo a todo estado patológico, que resulte de la acción continuada de una causa, que tiene su origen o motivo en el propio trabajo o en el medio y condiciones en que el trabajador labora y debe establecerse que éstos han sido la causa de la enfermedad.

Y completa esta definición con lo siguiente:

Cuando el trabajo que se ejecuta actúe directamente como factor desencadenante, acelerante o agravante de un riesgo del trabajo, ni la predisposición patológica, orgánica o funcional del trabajador, ni la enfermedad preexistente, serán motivos que permitan la disminución del porcentaje de impedimento que debe establecerse, siempre que medie, en forma clara, relación de causalidad entre el trabajo realizado y el riesgo ocurrido, y que se determine incapacidad parcial o total permanente. En los demás casos en que se agraven las consecuencias de un riesgo de trabajo, sin que se determine incapacidad parcial o total permanente, la incapacidad resultante se valorará de acuerdo con el dictamen médico sobre las consecuencias que, presumiblemente, el riesgo hubiera ocasionado al trabajador, sin la existencia de los citados factores preexistentes, pudiendo aumentar el porcentaje de incapacidad permanente que resulte, hasta en un diez por ciento de la capacidad general.

En Cuba se considera Enfermedad profesional la alteración de la salud patológicamente definida, generada por razón de la actividad laboral, en trabajadores que de forma habitual se exponen a factores que producen enfermedades y que están presentes en el medio laboral o en determinadas profesiones u ocupaciones. En la legislación vigente aparecen definidas las enfermedades profesionales
. 

La doctrina mexicana plantea que el Riesgo del trabajo conlleva a un accidente del trabajo o una enfermedad profesional que en última instancia se denominan genéricamente  infortunios del trabajo.

El Instituto Mexicano de Seguridad Social, IMSS y la  Secretaria del Trabajo dan la siguiente definición “enfermedad del trabajo es todo estado patológico derivado de la acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios. 

Incapacidad es la disminución o pérdida de la aptitud para el trabajo ( como consecuencia de una alteración anatómica o funcional del cuerpo humano). La ley mexicana del trabajo plantea que es “la disminución o pérdida de facultades y aptitudes para el trabajo”.

La Ley General de Seguridad Social de España en su mismo artículo 115 inciso 2 permite que se considere accidente del trabajo “las enfermedades que contraiga  el trabajador con motivo de la realización de su trabajo, siempre que se pruebe que la enfermedad tuvo por causa exclusiva la ejecución del mismo. 

Llegamos entonces a algunas cuestiones de principio que hemos notado en este “correr por el tiempo” ya que no puede conceptuarse como accidente del trabajo el acontecimiento que  tenga una causa interna del organismo humano y cuando se trata de la  enfermedad, ésta tiene como rasgo importante que son más prolongadas y la acción es repetitiva de forma permanente o habitual y conduce a un empeoramiento de la salud hasta que aparece o sobreviene la enfermedad.

Seguimos observando diferencias y que ponemos a consideración de los lectores en la siguiente tabla que ayuda a hacer más gráfico el análisis
:

	Semejanzas
	Diferencias

	Se manifiestan en un estado patológico del cuerpo humano 
	Es distinta la forma de actuación de la causa que provoca la lesión

	Se produce una lesión o trastorno del organismo 
	En el accidente está la instantaneidad, el acontecimiento que le da origen se produce en un lapso relativamente breve o instantáneo, su principio y fin están tan próximos que se confunden.

	La causa del accidente y la enfermedad es la misma: el trabajo desempeñado para otro, por tanto son indemnizables .
	En la enfermedad se reconoce la progresividad, es una causa que actúa largamente sobre el organismo y presupone largo período de incubación y desarrollo, consecuencia del ejercicio largo y permanente de una actividad en una empresa determinada.

	Son la consecuencia de la acción de una causa exterior al cuerpo humano 
	El accidente se debe a un fenómeno imprevisible y la enfermedad es previsible

	Desembocan en una incapacidad temporal o permanente parcial o total para el trabajo o en la muerte 
	La ciencia médica  ha demostrado que en determinadas profesiones se desarrollan ciertos padecimientos. 


En los riesgos del trabajo aparece un sujeto de derecho al que puede responsabilizarse, ya sea al empleador o al trabajador, uno de los dos sujetos de la relación jurídico laboral es responsable del accidente ocurrido o de la enfermedad profesional adquirida. 

Cuando indicamos al empleador puede ser por intención y por negligencia en la creación de las condiciones de trabajo que deben imperar para el mejor desempeño del trabajo, así como en el ambiente y organización del trabajo que provocan daños a la salud. Estamos en presencia de una condición insegura 

En el caso del trabajador, hay que tener en cuenta varios factores, como son tener la formación debida para acometer el trabajo, el conocimiento de las reglas de seguridad del trabajo impartidas por el empleador y su conducta ante el riesgo. Entonces podríamos estar en presencia de un acto inseguro en una condición segura o insegura y las consecuencias las asumiría en este caso el trabajador por su actuar. Si se trata de un acto seguro en una condición insegura, la responsabilidad recae en el empleador que debe indemnizar al trabajador. En los riesgos naturales la responsabilidad recae en la víctima o en la sociedad.

Queda solamente señalar que como en todas las definiciones, tanto del accidente como de la enfermedad del trabajo o profesional se hace necesario demostrar la presunción de laboralidad, entonces toda lesión que presente un trabajador en el lugar y durante las horas de trabajo, hace presumir la existencia de un infortunio del trabajo.

« Siempre que ocurra un accidente del trabajo durante las horas de trabajo tiene el obrero a su favor la presunción de que dicho accidente se produjo con motivo o en ocasión del trabajo desempeñado”
 

Por último tomamos una posición en los siguientes fundamentos. La teoría del riesgo profesional fue ideada para los accidentes del trabajo y no fue sino posteriormente cuando se amplió a las enfermedades profesionales, pues como hemos podido demostrar en este capítulo, el accidente del trabajo incluía inicialmente también las afecciones y enfermedades que sufría el trabajador en ocasión o con motivo del ejercicio de la actividad laboral y aún España mantiene el concepto de incorporar a la definición de accidente del trabajo la enfermedad que se origine con motivo o en el ejercicio del trabajo. 

El accidente se produce en un solo acto y se revela a la simple vista, habiendo una relación causal evidente entre el factor material y la lesión que sufre el trabajador. El concepto de enfermedad profesional , por el contrario, no es fácilmente determinable a diferencia del accidente que no requiere la intervención de ningún técnico para su constatación. La enfermedad requiere y exige la comprobación por parte de un facultativo. 

Sin embargo a pesar de los esfuerzos realizados, la ciencia médica no ha llegado a la determinación precisa de las causas que provocan las enfermedades , por lo que consideramos que son múltiples, que pueden actuar factores físicos y psíquicos al unísono, al igual que factores organizacionales y biológicos y ambientales. 

Se plantea que es difícil precisar si la ocupación que desempeña el trabajador es la causa única y principal de la enfermedad, porque como se trata de la acción del tiempo es posible que la causa determinante no actúe en un solo instante sobre el organismo humano sino de manera permanente. 

Sí podemos aseverar que tanto la enfermedad profesional como el accidente del trabajo son ocasionados por causas exógenas y no endógenas, que son causas externas al hombre quienes provocan el acontecimiento con la lesión como consecuencia. 

Así estamos de acuerdo en que los principios actuales de la enfermedad profesional son los mismos de la teoría del riesgo profesional en el sentido de que:

· La enfermedad profesional es consecuencia del género de trabajo que se desempeñe, existiendo una relación causal por lo menos indirecta entre éste y aquélla.

· Es preciso que la enfermedad se contraiga con motivo o en el ejercicio del trabajo.

· Las enfermedades se encuentran catalogadas en tabla cuya extensión varía por país, siendo modificable por la autoridad que la promulgó.

Así, no es motivo para no considerar los factores psicosociales, ambientales y organizacionales como desencadenantes de riesgos profesionales que desemboquen en accidentes y enfermedades profesionales, llegando hasta el factor humano externo como motivador de afecciones a otra persona de acuerdo con el grado de dependencia y subordinación que pueda existir entre ambos y la secuencia de la acción de éste en dicha persona. 

Tenemos además una sentencia del 7 de octubre de 1997 del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco que subraya respecto a la lesión corporal que “se debe interpretar no sólo como irrupción súbita y violenta sino todo trastorno fisiológico y funcional que origina lesión corporal por la acción de un suceso desencadenante”

La jurisprudencia no aceptaba la influencia del medio ambiente como motivo para decretar la naturaleza laboral de un padecimiento y sin embargo hemos podido acceder a sentencias que ya han considerado accidente del trabajo los hechos provocados por los factores antes mencionados
.

Hay un pensamiento obsoleto que dificulta abordar con decisión las exigencias de nuestro tiempo y las aspiraciones de los hombres, por lo que se impone seguir luchando porque se introduzcan cambios en la mentalidad y en la realidad.  

La universalidad del derecho de trabajo protege a la persona humana donde quiera que se encuentre y cualquiera sea su actividad para proporcionar a todos los trabajadores un nivel de vida decoroso en el presente y en el futuro. 

A manera de explicación, sobre la violencia en el trabajo.

Lo presente, producto de lo pasado, engendra a su vez el futuro

G. Wilhelm Leibniz 

Cuando de violencia en el trabajo se trata, debemos tener en cuenta que hay varias manifestaciones entre las cuales nos interesa resaltar en este trabajo el acoso psicológico o acoso moral, cuya definición puede abarcar, en dependencia del enfoque multidisciplinario, algunos conceptos claves y no siempre determinantes para otra especialidad. Sin embargo, como éste es un tema que debe ser objeto de un estudio amplio, nos arrogamos el derecho de dar también nuestro punto de vista al respecto.

La violencia es un acto contra el ejercicio de la dignidad y la integridad moral de la persona. Por tanto, atenta contra los derechos fundamentales del hombre reconocidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, otros Pactos y Declaraciones Internacionales, las Constituciones y otras leyes. La dignidad e igualdad de los trabajadores en el puesto de trabajo es el bien protegido. 

El hecho se produce cuando alguien se extralimita en el ejercicio de su poder, pero de tal forma que causa un daño y para él la otra parte deja de ser considerada como persona, para ser concebida como una cosa susceptible de dominación. Al cosificar a un ser humano, se está atentando contra la integridad moral, y con ello se están produciendo daños morales, que son todas esas alteraciones psicológicas, esa alteración del equilibrio psicofisiológico, que constituyen los daños a la integridad moral y que, según las circunstancias, pueden convertirse en alteraciones patológicas, esto es, en lesiones psíquicas
.
Por eso los países más avanzados han optado por darle el nombre genérico de Síndrome
postraumático (PTSD) para incluir en esta definición todo efecto que implique alteración del equilibrio psíquico por experiencias traumatizantes externas. Los trastornos son debidos a un agente traumático o agresivo externo. Y en tal caso, si además hay indicios o pruebas de conflicto en el trabajo, el reconocimiento como enfermedad laboral es
difícilmente cuestionable.

La violencia tiene una definición dada por la Organización Mundial de la Salud que pudiera servir de base para cualquier análisis, por qué? Porque se trata de una Organización Internacional del sistema de Naciones Unidas, cuyo fin es contribuir al logro de un mundo más sano y saludable y como la salud no es solamente ausencia de enfermedades, podemos considerar que cualquier atentado contra la salud de las personas en el cual interviniera un factor externo vinculado al hombre y su acción directa, sería catalogado como un acto de violencia. 

La OMS define la violencia como: “El uso deliberado de la fuerza física o el poder, ya sea en grado de amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones.”

La definición comprende tanto la violencia interpersonal como el comportamiento suicida y los conflictos armados. Cubre también una amplia gama de actos que van más allá del acto físico para incluir las amenazas e intimidaciones. Además de la muerte y las lesiones, la definición abarca igualmente innumerables consecuencias del comportamiento violento, a menudo menos notorias, como los daños psíquicos, privaciones y deficiencias del desarrollo que comprometen el bienestar de los individuos, las familias y las comunidades.

También aunque la violencia en el trabajo sea un hecho antiguo, reconocido desde siempre en las relaciones sociales, hay que analizar por qué en la actualidad se ha producido un aumento de los casos de violencia en general, lo que puede ser el resultado de una situación socio-económica en los países, aunque fundamentalmente en los países industrializados y desarrollados donde otros males no aquejan ni enturbian las relaciones sociales. 

La marginalidad, la migración, el desempleo, la precariedad de la vida, la criminalidad, el aumento de la drogadicción, alcoholismo y otros fenómenos propios de la decadencia humana y provocados por un enfoque neoliberal hacia la sociedad, la privatización de los servicios fundamentales y la ausencia de recursos para acudir a ellos, hacen que aumente la violencia en general y en el trabajo también.

Algunos lineamientos revelan temas comunes: la acción preventiva es posible y necesaria, la organización del trabajo y el medio ambiente laboral pueden aportar elementos importantes para hallar las causas y las soluciones, la participación de los trabajadores y sus representantes es crucial para identificar el problema y para implementar las soluciones, los niveles de gestión y administración de los trabajadores no deben ser subestimados. Puede no existir una fórmula única ya que cada puesto de trabajo tiene una situación individual a considerar. Hay que revisar las políticas y programas para reaccionar ante un cambio de circunstancias. 

El informe de la OIT conocido como Violence at Work de 1998-1999 contiene un análisis integral sobre la violencia psicológica, la influencia en el trabajo en solitario y las especialidades más proclives a padecer de violencia en general y de violencia psicológica en particular,  se centra en el análisis de las tendencias globales. Entre los resultados del estudio, el informe señala: 

· Los brotes de violencia "que se producen en los lugares de trabajo de todo el mundo permiten concluir que este problema rebasa en efecto las fronteras de los países, los ámbitos de trabajo o cualesquiera categorías profesionales". 

· En algunos lugares de trabajo y ocupaciones, como los taxistas, el personal de los servicios sanitarios, el personal docente, los trabajadores sociales, el servicio doméstico en países extranjeros o el trabajo solitario, sobre todo en los turnos de noche del comercio de detalle, existe un grado de riesgo ante la violencia mucho mayor que el correspondiente a otros ámbitos u ocupaciones. 

· Dicho riesgo es considerablemente mayor para las mujeres, dado que se concentran en las ocupaciones más expuestas, como la enseñanza, el trabajo social, la enfermería, la banca y el comercio minorista. 

· Tanto los trabajadores como los empleadores reconocen cada vez más que las agresiones psicológicas son una forma grave de violencia. La violencia psicológica incluye el amedrentamiento de grupo o "mobbing", es decir, la intimidación y el hostigamiento psicológico colectivos. 

Los umbrales del siglo XXI ( última década del siglo pasado) se posicionaron como el inicio de una carrera ascendente hacia la violencia psicológica frente a la física, a los ataques corporales, siendo fundamentalmente actitudes contrarias a la dignidad y la moral de las personas. Siempre han existido manifestaciones y hechos de violencia psicológica, desde que el hombre es hombre y desde que se desarrollaron las relaciones grupales, pero hay una connotación nueva en el hecho de que estas manifestaciones han pasado a ser parte de la vida cotidiana y en algunos momentos aceptadas y consentidas sin que por ello se consideren ilícitos. 

El comienzo del siglo XXI ya va en una escalada de violencia psicológica. Las causas y condiciones por países son parecidas, quien sabe si similares pero difieren en algunos matices.

En Europa con un estado de bienestar diferente, en que a pesar del crecimiento de la tasa de desempleo, éste no es crónico, sino estructural y la protección social y legal permite al desempleado una subsistencia decorosa hasta que logre incorporarse a un nuevo empleo, la violencia en las relaciones laborales se presenta por celos profesionales, envidia, miedo a ser sustituido por una persona de mejor desempeño y más capaz, necesidad de reconocimiento y otros. 

Según la Organización Mundial de la Salud, la violencia interpersonal –es decir, los actos violentos cometidos por un individuo o un pequeño grupo de individuos– comprende la violencia juvenil, la violencia contra la pareja, otras formas de violencia familiar como los maltratos de niños o ancianos, las violaciones y las agresiones sexuales por parte de extraños y la violencia en entornos institucionales como las escuelas, los lugares de trabajo, los hogares de ancianos o los centros penitenciarios. La violencia interpersonal cubre un amplio abanico de actos y comportamientos que van desde la violencia física, sexual y psíquica hasta las privaciones y el abandono.

Tanto los trabajadores como los empleadores reconocen cada vez más que las agresiones psicológicas son una forma grave de violencia. La violencia psicológica incluye el amedrentamiento de grupo o "mobbing", es decir, la intimidación y el hostigamiento psicológico colectivos
.

Cuando falta el diálogo para desarrollar las relaciones en una forma positiva, las relaciones entre los actores sociales, incluyendo clientes y público se deterioran y se afectan los objetivos encaminados a lograr un trabajo eficiente y alcanzar productividad, estamos en presencia de una manifestación de violencia.

Cuando de por sí no se refiere a una pluralidad de actos, entonces no sirve para definir el maltrato doméstico o el acoso en el trabajo. Así pues, habrá que añadir a la violencia psicológica, el término “habitual” o “acoso” o “maltrato” para referirnos al proceso de violencia psicológica que produce un daño psíquico, esto es, una enfermedad mental. 

 En los debates que se producen entre los especialistas, así como en las demandas presentadas en opción del reconocimiento del accidente del trabajo o enfermedad profesional, la Jurisprudencia tendrá forzosamente que usar la terminología antes mencionada para fallar a favor del trabajador,  cuando se compruebe fehacientemente mediante dictámenes médicos que hay daños psíquicos, lo que conlleva, lógicamente, el previo concepto de acoso, esto es, de violencia psicológica habitual.

La jurisprudencia en materia de derechos fundamentales debería centrarse en el “acoso psicológico”, para estimar o no la demanda, pues bastaría demostrar que el proceso de violencia psicológica (acoso) ha vulnerado la integridad moral y, en su caso, otros derechos fundamentales. Si además, se demuestra el daño psíquico, la responsabilidad por daños y perjuicios incluirá la indemnización de estos.

Hay cuestiones que influyen en el carácter y concepción de la violencia, porque en dependencia de factores nacionales, étnicos, religiosos y culturales, lo que para algunos pueblos y naciones se considera “violencia” para otros no se mide de igual forma y por tanto no constituye fundamento para la adopción de una política y estrategia de  prevención. No obstante, hemos llegado a un punto donde todos los criterios confluyen.

La violencia puede ser física y psicológica,  puede llevar implícita la acción de atacar físicamente a otra persona, proferir amenazas con la intención de causar daño o herir a otra persona y acosar en el sentido de atormentar, intimidar, humillar y amedrentar a otra persona con el fin de que se preocupe, se torture y termine por abandonar el puesto de trabajo. Es a lo que comúnmente le denominan el psicoterror en el trabajo.  

Los factores que la ocasionan son fundamentalmente externos, aunque también hay determinadas tipologías en seres humanos que autoprovocan situaciones de violencia por su educación, nivel cultural, atención social, experiencias aprehendidas de su vida y otros. Las drogas, el alcohol y otras sustancias alucinógenas y sicotrópicas provocan o conllevan a conductas violentas en los adictos. Pero estamos en presencia de violencia en forma de agresiones físicas, con resultado de lesiones corporales, incluso la muerte. 

Pero la violencia taimada, callada, que tortura y degrada, no deja huellas físicas al inicio, sino mentales, lacera el espíritu y el carácter porque actúa sobre la dignidad humana, la integridad moral, el honor y la mentalidad del propio individuo, sobre los llamados “derechos inespecíficos” que muchos olvidan y que es necesario tener siempre presentes. 

La violencia psicológica es la manifestación de la violencia en el trabajo que nos interesa someter a análisis y conducir a la reflexión y al debate a los investigadores y estudiosos que compartan el interés por este fenómeno. 

Aunque es intangible, la violencia psicológica ocasiona daños irreparables a la persona, tratándose del daño como lesión de carácter físico y psíquico, porque no debemos seguir siendo manipulados por conceptos y doctrinas envejecidas que dicen que para el derecho es necesario separar las consecuencias físicas y psíquicas que ocasiona la violencia sobre el ser humano. 

Es imposible dividir al hombre como una unidad biopsicosocial porque sobre ella influyen diferentes factores y el derecho debe tutelar desde la integridad física hasta la moral. Y a veces el daño comienza siendo psíquico y pasa a físico cuando ya imposibilitado de enfrentamiento y cansado de la manipulación, el hombre se inflinge lesiones que pueden llegar a la muerte por suicidio. Al respecto hay suficiente información de Suecia, España, y otros países de la Unión Europea sobre la tasa de suicidios y entre ellos, los ocasionados por influencia de la situación laboral sobre el hombre. 

Y viceversa, el daño físico puede llegar a ocasionar un daño moral a una persona otrora equilibrada y mentalmente apta para asumir tareas y obligaciones y que producto de las limitaciones físicas resultantes del daño causado a su organismo que puede consistir en una discapacidad permanente, puede dejar huellas en su carácter y en su personalidad para toda una vida. 

Al derecho como parte de la superestructura, le interesa ser un componente de avanzada para asumir posiciones de respuesta a los diferentes fenómenos del desarrollo y no mantenerse anquilosado ni ser sujeto de posiciones escolásticas.

La violencia en el trabajo afecta tanto a los trabajadores por su influencia sobre la integridad y dignidad humana, así como sobre la calidad de vida, como a las empresas y a la sociedad por los costos que asumen ambos en la seguridad y salud del trabajo
.

Abarca variedad de comportamientos, tanto relativos al maltrato físico como al psicológico y por eso cuando se habla de violencia en el trabajo hay que entender tanto las agresiones físicas que dejan huellas visibles en las personas identificables a simple vista por otras personas o por los facultativos en sus revisiones a pacientes, producto del uso de armas de fuego o armas blancas y otros agentes materiales, como también sustancias alucinógenas, sicotrópicas, alcohólicas, químicas y biológicas, hasta desembocar en la violencia psicológicas, cuyas huellas a veces no son perceptibles excepto por el estado anímico del paciente o de la víctima que aún no se ha convertido en paciente de un facultativo, y cuando son perceptibles tratan de ser atribuidas a la imaginación, a la salud mental del individuo que dice padecerlo y entonces surge la fobia, la ansiedad, las cefaleas, las neurosis, que acaban por lacerar la salud y hasta causar la muerte muchas veces por suicidio.

Estos resultados son provocados por la repetición de un comportamiento inaceptable y se mencionan el acoso sexual, el acoso moral, la intimidación, la coacción
 y muchas veces se enmascaran tras el estrés y el burnout. 

Los trabajadores más vulnerables son los que están en contacto con la custodia de bienes materiales y recursos financieros, en la atención al público, en actividades de control, inspección y aduanas, los que trabajan con enfermos, alcohólicos y personas potencialmente violentas,  en trabajos nocturnos y en solitario, y los que son discriminados por sexo, raza, color de la piel, procedencia nacional, social, carga familiar, factores culturales, étnicos, creencia religiosa y discapacidades físicas y mentales
. 

Para la OIT la violencia es provocada por la situación económica y crisis que afectan al mundo y no hay país ajeno a su influencia, algunos en menor o en mayor medida, pero todos sienten la impronta de la globalización neoliberal con su discurso privatizador y sus secuelas de desregulación, desprotección, desempleo, pobreza extrema, miseria, inseguridad social, carrera por la competitividad a expensas del hombre a partir de la reducción de los costos y el crecimiento de la productividad, la desigualdad en la distribución de las riquezas, la informalidad y precariedad de las relaciones laborales y otros que apuntan hacia la pérdida del carácter protector de las leyes y normas laborales y a favor de una desenfrenada deslaboralización de las relaciones laborales, desnaturalizando el contenido de esta relación. 

La violencia en el trabajo debe estudiarse y somos del criterio de que hay que aplicar una legislación, tanto penal, civil, como laboral que enfrente las diferentes manifestaciones de su presentación y desde múltiples lugares. La violencia en el trabajo requiere ser investigada desde el punto de vista psicológico, social, médico, económico y jurídico porque afecta el plano individual de los derechos humanos, el plano económico – empresarial y el de la seguridad social y la salud, con lo que toca el plano gubernamental en la tutela legal de los derechos de los ciudadanos. 

Pero también debe verse en los siguientes niveles
:

· A nivel empresarial, porque el empleador debe preocuparse por su eliminación y por establecer medidas de enfrentamiento junto con la participación sindical, incluyendo las acciones en la negociación del Convenio Colectivo de Trabajo.

· A nivel nacional, revisando las normas jurídicas para que las definiciones se correspondan a las internacionalmente previstas en los Convenios y demás normas internacionales, así como para que la violencia sea tratada con la acción de las diferentes ramas del derecho

· A nivel internacional con los Planes de Acción regionales, continentales, de los Organismos especializados, de las Normas internacionales, las Declaraciones de los actores sociales, foros internacionales, parlamentarios y otros para alcanzar un nivel mínimo de protección de los trabajadores ante las consecuencias de la violencia psicológica en los locales de trabajo, causada por la propia administración, por otros trabajadores, por las organizaciones sociales y jurídicas y por los terceros como son los clientes, proveedores y otros no relacionados directamente con la Empresa. A modo de ejemplo señalamos la Declaración sobre los Principios y Derechos Fundamentales de la OIT de 1999, la Declaración de Bogotá de 2002.

El Informe de OIT sobre la Salud Mental en el Trabajo de Phyllis Gabriel y Maijo – Riitta Liimatatarnen, OIT, Ginebra, Octubre 2000, ISBN 92 – 2- 112223-9 contiene los costos del estrés, Burnout y acoso moral en la salud mental para los empleados, las empresas y los gobiernos (a los tres niveles les interesa conocerlos) en Alemania, Estados Unidos, Reino Unido, Polonia y Finlandia. “El lugar de trabajo es un ambiente adecuado para educar a los individuos y concientizarlos de las dificultades a que se enfrenta la salud mental con el fin de identificar los problemas e impedir que se desarrollen”.

Es importante investigar el vínculo del  estrés y la depresión con los cambios en el mercado de trabajo por los efectos de la globalización económica ( contratos a tiempo parcial, desempleo, subempleo, inseguridad en el empleo), la racionalización /automación y cambios tecnológicos, exigencias de cantidad y calidad y la competencia se hace cada vez más cruda. Estos aspectos forman parte del próximo capítulo.

La aplicación del derecho exige una tarea compleja de interpretación no sólo de la ley, sino de la realidad social bajo el prisma jurídico
 y de esta forma nos llaman al cambio a que la ley norme la realidad social, que no nos detengamos en el tiempo con enfoques anticuados y que no reflejan una nueva época del pensamiento. En ausencia de ley específica, esta labor es apasionante para un jurista por lo retadora que es la investigación.

La vida no se detiene y en la actualidad el factor psicosocial en las relaciones laborales juega un papel importante por tanto el tratamiento multidisciplinario no puede hacerse esperar so pena de dejar al arbitrio de las peores situaciones a las víctimas de los climas organizacionales torcidos, mal diseñados, más complejos en los cuales se manifiesta ante todo el acoso psicológico como una deficiencia de la organización del trabajo, de la comunicación interpersonal, del medio ambiente laboral y de las condiciones de trabajo, sin que el derecho logre interponerse y contribuir al mejoramiento y mejor desempeño de los diferentes implicados en las relaciones jurídicas. 

El acoso psicológico es parte integrante de la violencia en el trabajo y año tras año cobra más víctimas y sin embargo se enmascara aquello que debería conceptuarse como enfermedad o accidente del trabajo bajo el rubro de la enfermedad común, al querer minimizar sus consecuencias, no querer asumir la obligación que significa para la seguridad social el reconocimiento de una lesión relacionada directamente con el trabajo, haciendo aparecer el estado anímico de la víctima dependiente de factores internos emocionales, de una salud resquebrajada, y no de factores externos y sobre todo lo más peligroso, del factor humano ya que en el acoso psicológico lo determinante es la acción personal de un acosador o acosadores . 

Una de las principales dificultades es la definición de lo que es una acción violenta relacionada con el lugar de trabajo. Los dos problemas básicos que se plantean se refieren, por una parte, a lo ya comentado sobre la amplitud del concepto de violencia y, por otra parte, a su relación con el trabajo. Que un acontecimiento de violencia se produzca en el lugar de trabajo no tiene porqué significar necesariamente que tal suceso sea un resultado directo de la propia actividad laboral. Habría que entender que tal evento se cause bajo la premisa de la actividad laboral dependiente del empresario, o en otros lugares donde los trabajadores desarrollen su trabajo o se les requiera que estén presentes como condición del desempeño de su trabajo (algunos episodios pueden ocurrir fuera del lugar de trabajo pero traer su causa de la relación laboral, por ejemplo, un cliente que se encuentra con un trabajador en la calle)
.

El puesto de trabajo en lo particular y el centro de trabajo en lo general, se han visto tradicionalmente como un medio relativamente benigno y despojado de violencia. Sin embargo son espacios en los cuales hay confrontación y diálogo como parte de su operatividad normal. Se presentan por tanto situaciones de ansiedad y frustración de los compañeros de trabajo que pueden provenir desde cuestiones específicas de sus relaciones familiares y grupales, puede haber dificultades organizativas que influyan en ello, también está latente y presente la propia personalidad del individuo, la intrusión de elementos agresivos desde fuera y problemáticas con los clientes y el público
.

Aunque abogamos porque el diálogo prevalezca por encima de la confrontación entre los actores de la Empresa, tanto los individuales en la relación jurídico-laboral individual como en la colectiva, actuando el sindicato en representación de los trabajadores, tenemos algunos criterios que podrían ser contradictorios con respecto a los medios alternativos para evitar y solucionar, después de haberse provocado,  los conflictos en el trabajo, no sólo tomando en cuenta la solución judicial de estos, sino como paso previo e inicial la conciliación , la mediación y el arbitraje. 

La mediación es una solución alternativa a un conflicto por parte de un tercero interviniente al llamado de las partes, el cual aconseja la solución, pero ni la impone ni decide. En las relaciones de orden privado se está comenzando a usar con frecuencia ya que el tercero ajeno al problema, con encargo de mediador, pone a las partes en litigio de frente una a la otra para ograr que en el debate se halle un arreglo transado.

Esta mediación no corresponde ni se identifica por principio con el derecho laboral, cuya naturaleza es tuitiva y protectora de la relación que se establece entre partes asimétricas donde una ejerce el poder y la otra es dependiente, sobre todo por un problema económico, donde no tiene muchas opciones de cambio.  Cualquier conflicto entre ellas deberá solucionarse a partir de las leyes y regulaciones vigentes, promulgadas por la autoridad laboral y acordadas en la negociación colectiva, formando parte del Convenio Colectivo de Trabajo y no se someterá a una solución por vía alternativa que podría atentar contra los derechos del trabajador a recibir una indemnización y pagos superiores a los que aceptaría en la transacción que se acuerde, por lo que una vez más el trabajador estaría en estado de indefensión ante la parte que ejerce el poder. 

Un trabajador en una mediación sin representación letrada, (lo cual entonces significaría enrarecer el proceso si ambas partes se hacen representar y por ellas negociarían los abogados,) podría aceptar parcialmente los beneficios ganados y no de forma total para evitar tener que enfrentarse en un litigio judicial prolongado y costoso a quien tiene todas las prerrogativas y posibilidades de concederse un espacio de tiempo y una suma de dinero en el proceso. 

No concebimos solución alternativa en un conflicto individual de trabajo a través de la mediación. Tampoco estamos de acuerdo por principio con las empresas privadas que se ocupan de la mediación y menos aún con que un órgano cuya función sea la tutela de los derechos fundamentales y la defensa de la legalidad, se enfrasquen en esta actividad. Me refiero a la Fiscalía o al Instituto de Seguridad e Higiene del Trabajo o la Inspección del Trabajo, porque sus funciones están dadas para preservar las condiciones de trabajo, la vida y la salud de los trabajadores.

Por tanto, soy partidaria de que las materias de orden público se traten por la vía tradicional estructurada y no se privatice la acción reclamatoria ni se utilicen los órganos de protección de los derechos ciudadanos en los pactos entre particulares. Recordemos que la relación laboral es atípica por excelencia y que las autoridades administrativas y judiciales deben ser independientes y obedecer sólo a la ley.

Después de esta necesaria valoración, continuamos en el análisis del tema que nos ocupa la atención. La violencia en el trabajo incluye los incidentes con las mujeres que padecen abusos, maltratos, asaltos en circunstancias que constituyen un reto implícito y explícito a su seguridad, bienestar y salud. Cuando las personas y sobre todo las mujeres se encuentran en un estado laboral de aislamiento relativo, sufren frecuentemente situaciones abusivas , de hostigamiento, no limitadas a maltratos de palabra, bullying (intimidación) e insultos, sino también acoso físico, sexual y racial, largas horas en el trabajo y posteriormente la doble jornada en el hogar y condiciones extremas de aislamiento y soledad deliberada hacen que se rompa el débil hilo que puede mantenerlas aún con stress en condiciones de laborar. 

El acoso sexual constituye una forma grave de violencia que afecta la dignididad de la persona huma y se entiende como la imposición de favores sexuales no deseados, ni consentidos, el acoso sexual es un reflejo de patrones culturales arraigados en nuestras sociedades, que establecen papeles y modelos de comportamiento rígido para hombres y mujeres. Por tanto compete a las autoridades laborales definir las normas para que las empresas establezcan programas de prevención a esta manifestación de violencia, bien como procedimientos internos bien diseñados en forma de códigos de conducta, bien en forma de una legislación general abarcadora para todos los sectores y entidades al nivel nacional
. 

Las manifestaciones de la violencia psicológica no son un fenómeno ni comportamiento nuevo sino que a la luz de la situación que enfrentan los países, sus trabajadores y los representantes de estos, se buscan nuevas formas de enfrentar las influencias nocivas en la sociedad, por lo que al nivel internacional, los organismos competentes adoptan declaraciones y normas en conferencias mundiales para responder a los reclamos de las personas. 

Como la violencia es cualquier acto o conducta basada en causar daño, sufrimiento físico, psicológico sexual y hasta la muerte, tanto en la esfera pública como en la privada, se reconoce que contamina el ambiente laboral y puede tener un efecto devastador contra la salud, la integridad, la moral y provocar ansiedad y otras afecciones mentales derivando en enfermedades que independientemente sean reconocidas o no como del trabajo hacen que los costos suban y se reduzca la eficiencia y los resultados. Los empleados sufren con frecuencia las consecuencias adversas del acoso y del daño a corto y largo plazo a sus proyectos de empleo si se ven forzados a cambiar de empleo. 

Hasta aquí hemos tratado de forma bastante amplia aunque no exhaustiva, de presentar un cuadro bastante complejo del tema de la violencia y su influencia dañina sobre los trabajadores, la empresa y la sociedad. 

El acoso moral en el trabajo. El estrés y el burnout.

En las sociedades de nuestro mundo occidental altamente industrializado, el lugar de trabajo constituye el último campo de batalla en el que una persona puede matar a otra sin ningún riesgo de llegar a ser procesado ante un tribunal.

Heinz Leymann.

El acoso psicológico y otros daños psíquicos como son los producidos por estrés y burnout no deben ser catalogados como enfermedad común, sino como condicionantes de accidentes del trabajo en su acepción más amplia, en que son hechos que tienen por origen el trabajo en su ejercicio o con motivo de su desempeño, dígase que entre resultado y origen hay un nexo causal sin el cual no podría hablarse de accidente del trabajo o enfermedad profesional
 Véase que hay un hecho que puede ser repentino o repetitivo, esto no es lo que determina su denominación de laboral o relacionado con el trabajo, las afecciones son lesiones incluso la muerte y tendrá que demostrarse la presunción de laboralidad que no es nada más ni nada menos que un resultado obtenido en el horario de trabajo.

En el caso del burnout y del estrés son consecuencias que saltan de dentro hacia fuera y las provocan factores externos materiales como son el ambiente de trabajo, la organización del trabajo, la competitividad, la eficiencia y la productividad, el llamado a reducir costos a favor del beneficio a través, muchas veces, de la reducción del personal. Pero no influye en ello la actitud dolosa de una persona,
 como en el acoso psicológico que quien provoca el resultado es una persona a través de su actuar intencional de causar daño, de intimidar, amedrentar, humillar, denigrar, maltratar, y con el fin último de que la víctima ya angustiada y cansada ceda a sus deseos de rescindir la relación jurídico laboral muchas veces sin demanda alguna de indemnización. 

En el tiempo que media entre el comienzo de la acción o de los llamados “actos preparatorios” si hacemos un símil con la teoría del iter criminis del derecho penal, hasta la consecución del acto con el resultado esperado de deshacerse de la persona que le molesta, en el delito consumado, puede haber varias suspensiones de los efectos del contrato sin que se rompa el vínculo que es el fin perseguido, que la víctima no reclame indemnizaciones ni prestaciones por la seguridad social, aunque pueda haber determinadas acciones reclamatorias de prestaciones por enfermedad que siempre serán calificadas de común porque no habrá una definición que permita eludir la llamada lista pre-existente, donde solamente influyen, al presente, los factores biológicos, químicos, físicos, las irradiaciones y otros del medio ambiente siempre materiales, nunca los psicosociales dimanantes de la organización y ambiente y condiciones de trabajo o de la acción humana sea por intención o por negligencia.

El acoso moral en el trabajo es el ejercicio extralimitado de un poder (jurídico o de hecho) en el entorno laboral, mediante el uso sistemático, recurrente, progresivo, de la fuerza intimidatorio, que atenta fundamentalmente contra la integridad moral (entendiendo por tal la autoidentificación del individuo que le proporciona su equilibrio personal)

Dando un recorrido por diferentes definiciones tenemos al Médico y Jurista brasileño Arildo Loper que en su artículo sobre Acoso moral comienza dando una explicación de la extensión gramatical del término:

· Harcelement moral – como acoso moral en Francia.

· Bullying – tiranizar en Inglaterra

· Mobbing – molestar, acosar en Estados Unidos.

· Murahachibu – ostracismo social en Japón.

· Assedio moral – forma de psicoterror en el trabajo, en Brasil

Esto fue denunciado por la periodista inglesa Andrea Adams en el libro Bullying at work en 1992 la cual ya proponía reconocerlo como delito. 

La Resolución 1488/98 del Consejo Federal de Medicina de Brasil recomienda al médico de trabajo que busque el nexo causal entre el trastorno de la salud físico o mental y la actividad del trabajador. La enfermedad resultante del psicoterrorismo en el trabajo es, por tanto,  profesional . 

A continuación veamos un conjunto de definiciones de acoso psicológico o acoso moral, incluyendo el acoso sexual por ser a nuestro criterio parte de la expresión genérica.

El acoso sexual consiste en la acción impuesta sin reciprocidad, inesperada y no bien recibida, frecuente y repetitiva que puede tener un efecto devastador en la víctima. Puede incluir tocamientos, insinuaciones, miradas, actitudes chocantes, bromas con lenguaje ofensivo, alusiones a la vida privada y personal, referencias a la orientación sexual, insinuaciones con connotación sexual, alusiones a la figura y la ropa, etc. 

Se define como una conducta inesperada, de naturaleza sexual u otra conducta basada en el sexo que afecta la dignidad del hombre y la mujer en el trabajo. Incluye conducta verbal o no verbal física y no deseada. Hay un rango de conductas que pueden constituir acoso sexual. Esa conducta debe ser inesperada irrazonable,  inaceptable y ofensiva para el destinatario. Lleva el rechazo o la sumisión del empleado, de los trabajadores incluyendo los Superiores jerárquicos y se  usa mucho en el acceso a la formación profesional o al empleo, en la continuación del empleo, para la promoción, subir el salario y otras decisiones vinculadas al empleo y crea un medio hostil, intimidatorio, humillante para el destinatario
.

Bullying: Conducta ofensiva a través de acciones humillantes, crueles, vengativas, maliciosas para subestimar o denigrar un individuo o grupo de empleados. Estos ataques negativos y persistentes a la persona o su actividad profesional son impredecibles, irracionales y no deseados. Se usa mucho el término en los predios estudiantiles. Hay hechos de bullying fáciles de identificar pero otros subyacen y dificultan su manifestación, porque incluye:

· Hacer difícil la vida de los potencialmente sujetos de esa conducta.

· Sancionar o castigar a otros por ser competentes en una crítica constante o removiendo sus responsabilidades, muchas veces dándole asuntos triviales a resolver.

· Rechazar la delegación porque se siente que no se puede confiar en otros.

· Vociferar para que las cosas salgan mal.

· Elegir persistentemente a la persona en público o privado para hacerla el centro de dicha conducta.

· Insistir en la forma de hacer correctamente las cosas

· No posibilitar la promoción, bloqueando el acceso a ella. 

· Si se reta la autoridad del intimidador, éste entonces en venganza le recarga de trabajo o le reduce la fecha de entrega de las tareas esperando el incumplimiento.

· Sentimiento de envidia por las  habilidades profesionales y sociales de la persona, tratando de hacerlo aparecer incompetente o hacer su vida miserable en la esperanza de que  pida la bajo o se resigne a sufrir
.

En años recientes, hay otra forma de violencia sistemática colectiva reportada en Austria, Australia, Dinamarca, Alemania, Suecia, Inglaterra y Estados Unidos que incluye “confabularse o acosar a un empleado de alto desempeño haciéndolo sujeto de hostigamiento psicológico”.

Mobbing: incluye conductas como la de hacer señalamientos negativos de forma continuada sobre una persona o criticarla constantemente, aislar una persona dejándola sin contactos sociales, regar o difundir falsas informaciones o ridiculizarla constantemente.  

Hay conceptos y terminología usados por la Sicología, el Derecho y la Jurisprudencia, para intentar hallar el común denominador.

“Es una conducta abusiva que atenta por su repetición o sistematización contra la dignidad o integridad psíquica o física de una persona, poniendo en peligro su posición de trabajo o deteriorando el ambiente de trabajo”

“Es la degradación deliberada de las condiciones de trabajo a través del establecimiento de comunicaciones no éticas, abusivas que se caracterizan por la repetición, por un largo tiempo de duración, de un comportamiento hostil que un superior o colegas desarrollan contra un individuo que presenta, como reacción, un cuadro de miseria física, psicológica y social duradera”

“Comportamiento ofensivo, malicioso o insultante, un abuso de poder por medios destinados a debilitar, humillar, denigrar o injuriar a la víctima".
 

"Ningún empleado debe padecer acciones repetidas de acoso moral, que tienen por objeto o por efecto dañar su dignidad y crear condiciones de trabajo humillantes o degradantes"

"Conducta inapropiada y repetida, directa o indirecta, verbal, física o de otro tipo, que una o más personas dirigen contra un tercero o terceros, en el lugar de trabajo y/o en  el curso del mismo,  que pueda considerarse con razón que merma el derecho del individuo a la dignidad en el trabajo."  Un incidente aislado del comportamiento descrito en esta definición puede constituir una afrenta a la dignidad en el trabajo pero en tanto que incidente puntual no será considerado acoso".
 

"Acoso moral en el trabajo: conductas abusivas y reiteradas de origen externo o interno a la empresa o institución, que se manifiestan en particular mediante comportamientos, palabras, actos intimidatorios, actos, gestos, maneras de organizar el trabajo o escritos unilaterales, que tengan por objeto o puedan dañar la personalidad, la dignidad o la integridad física o psíquica de un trabajador en el desempeño de sus funciones, poner en peligro su empleo o crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante u ofensivo."

La violencia no se limita a una profesión, un puesto de trabajo, una oficina, fábrica o centro de reparaciones. Es un riesgo de violencia en lugares no tradicionales aún por el uso de las nuevas tecnologías de la información. Al variar el perfil de la violencia en el trabajo también varía la definición. Internacionalmente se ha dado una definición general a partir de mayo del año 1995 en la Reunión de Expertos organizada por la Comisión Europea en Dublín:

“Incidentes en los cuales las personas son víctimas de abuso, maltratos o asaltos en circunstancias relacionadas con su trabajo, incluyendo el reto explícito o implícito a su seguridad, bienestar y salud”.

El Mobbing, identificado por primera vez por el profesor sueco Heinz Leymann al principio de la década de los 80 del siglo pasado, ha adquirido tintes y cifras epidemiológicas en los países desarrollados. Este autor plantea en sus 45 preguntas para verificar que se padece de Mobbing los siguientes aspectos relacionados con las actividades de acoso:

· reducir las posibilidades de la víctima de comunicarse adecuadamente con otros, incluido el propio acosador: 

· evitar que la víctima tenga la posibilidad de mantener contactos sociales: 

· desacreditar o impedir a la víctima mantener su reputación personal o laboral: 

· reducir la ocupación de la víctima y su empleabilidad mediante la desacreditación profesional. 

· afectar  la salud física o psíquica de la víctima.

Cuál es el contenido de este tipo de violencia :

1. es un problema poco reconocido.

2. no se limita a la instancia de los homicidios masivos, sino que hay un amplio rango de conductas devastadoras.
3. costo extremo para el trabajador, la empresa y la comunidad

4. no es un problema episódico individual, sino un problema estratégico, estructural, enraizado en factores sociales, económicos, organizacionales y culturales.

5. parte integral del desarrollo organizativo de una empresa, en detrimento de la funcionabilidad del trabajo.

6. problema que debe atajarse precisamente ahora. 
El  mobbing designa más bien la presión ejercida por un grupo de trabajadores sobre uno de sus miembros. El bullying hace referencia a una práctica de dirección que consiste en colocar a los trabajadores de un servicio bajo presión constante. Comprenden también desde bromas y marginalización hasta conductas abusivas de connotación sexual o actos de agresión física
.

Es importante distinguir entre las características del acoso moral y la presión ejercida por el jefe para dar cumplimiento a los plazos, metas y objetivos de su negocio. Con certeza podemos señalar que la competitividad presiona a la dirección empresarial y en busca de resultados y beneficios se tornan exigentes y muchas veces hasta aseguran que sus subordinados todavía pueden asumir más obligaciones y tareas. “Pero la acción del jefe en busca de resultados productivos, a favor del mejor desempeño que no lleve hostigamiento ni ninguna de las modalidades señaladas por Heinz Leymann, como acoso moral o mobbing, no serán tenidas por tal, pero pueden ser causantes de estrés emocional”

Según la especialista Mercedes Arribas, Psicóloga de Cataluña, “...quedan claramente excluidos del diagnóstico de mobbing el  estrés por tener que trabajar rápidamente, o por la competitividad empresarial existente, un mal día,  mantener un conflicto con un compañero o incluso padecer un jefe exigente o perfeccionista”. 

Pudiéramos estar de acuerdo al 100% con esta aclaración, pero no podemos dejar de advertir que tras estas distinciones se ocultan las conductas acosadoras y perversas en el actuar cotidiano de muchas personas, que amparados en un hecho individual, de un día (que posteriormente se convierte en repetitivo) o en su carácter exigente, someten al trabajadores a situaciones que desencadenan en acoso. 

Para el Derecho, lo relevante es que el acoso afecta a la relación jurídica  entre dos partes, dentro del marco general de la relación laboral, introduciendo una nueva relación basada en la conducta violenta de una parte. De esta forma, se requiere estudiar jurídicamente los efectos tanto en la formalización de la relación laboral , como en su devenir sobre la integridad moral y la salud. Habrá que analizar bajo el prisma del derecho tanto la conducta violenta como los demás daños producidos y las vías procedimentales establecidas para exigir la responsabilidad, tanto por vía penal, como civil o laboral. 
De esta forma, las diversas definiciones ofrecidas por la Sicología y Psiquiatría, servirían de base para una definición jurídica, objeto de este análisis por lo que ya se impone ofrecer un concepto jurídico de acoso moral en el trabajo. Para ello, acudimos a las definiciones que la legislación extranjera, los investigadores, especialistas, la doctrina incipiente y la jurisprudencia han ido ofreciendo. 

“Recurrentes acciones reprobables o claramente hostiles frente a un trabajador o trabajadores adoptadas en el ámbito de las relaciones interpersonales entre los trabajadores de forma ofensiva y con el propósito de establecer el alejamiento de estos trabajadores respecto a de los demás que operan en un mismo lugar de trabajo”

“Actos y comportamientos llevados a cabo por el empresario o por los sujetos que tengan una posición jerárquicamente superior o igual grado o categoría en el conjunto de los trabajadores, hechos con el propósito de dañar a un trabajador con carácter sistemático, de modo perdurable y clara determinación”

“Comportamiento negativo entre compañeros o entre superiores e inferiores jerárquicos a causa del cual el afectado/a es objeto de acoso y ataques sistemáticos y durante mucho tiempo, de modo directo o indirecto, por parte de una o más personas, con el objetivo y/o el efecto de hacerle el vacío”

Llegamos entonces a la definición de María José Blanco Barea, coordinadora de la Comunidad Virtual de Violencia Psicológica y José López Parada desde la perspectiva de la relación jurídica:
 
“Las relaciones jurídicas laborales se trasforman en relaciones de acoso cuando una de las partes, ejercitando extralimitadamente el poder que ostente, sea jurídico o de hecho, desencadena una progresión de actos, dirigidos contra la que ha elegido como diana de su conducta inicialmente maliciosa, que va adquiriendo tintes intimidatorios, que se irá tornando dolosos civilmente para terminar evidenciando una conducta penal, cuyo denominador común es el desprecio hacia la integridad moral de la victima, y cuya impunidad trata de asegurarse el acosador tejiendo a su alrededor una red que refuerza el fraude de ley ” 

En esa  relación jurídica inicial irrumpe la relación de acoso a veces por cuestiones puramente personales, -envidias, celos…- pero lo más normal es que quien acosa tenga una razón económica para hacerlo (ascensos, productividad, privilegios…), no debemos olvidar que todo se desenvuelve en el marco de las relaciones laborales en las que se cambia trabajo personal por poder económico.

“El acoso moral afecta al 36% de los brasileños. El acoso va ganando espacios cada vez mayores en los medios y en discusiones que incluyen a los trabajadores por ser una de las formas de violencia psicológica en el trabajo. En los países de Europa según la OIT, este índice llega al 10% y en los Estados Unidos al 7%. Se define por acoso moral toda exposición prolongada y repetitiva del profesional a situaciones humillantes y vejatorias en el ambiente de trabajo. Esas humillaciones se caracterizan por relaciones jerárquicas deshumanizadas y autoritarias donde la víctima es hostilizada y ridiculizada delante de los compañeros de trabajo y aislada del grupo. Es una de las consecuencias del modelo económico neoliberal, que fuerza a las empresas al cumplimiento rígido de metas con un trabajador flexible y expropiado de su know how. Después se le encuadra como un individuo sin deseos, sin familia, sin amigos, sin vida personal. El clima de que se rodea es de desasosiego, inseguridad, miedo, acentuados ambos y de sumisión acrecentada”

Una ordenanza sueca define el acoso o victimización en el lugar de trabajo como "acciones recurrentes censurables o claramente negativas que van dirigidas contra empleados concretos de manera ofensiva y pueden tener como consecuencia  la marginalización de estos empleados de la comunidad laboral"
.

El Congreso norteamericano ha ampliado el concepto de “acoso” a toda situación susceptible de crear un ambiente hostil entre trabajadores de un mismo nivel y otorga derecho a indemnización por parte del jefe indiferente, insensible o cómplice. (en un mismo término abarca ambas manifestaciones)

Como primer punto para el debate, planteamos que el acoso moral es propiciado por el elemento de poder en las relaciones laborales, el cual puede “nuclear” a su alrededor, a una parte del colectivo a fin de propiciar un ambiente hostil y desestabilizador respecto al trabajador hostigado. Como segundo aspecto tenemos que es difícil de demostrar por parte de la víctima que está siendo sometida a acoso si parte del colectivo participa activamente a favor del acosador o pasivamente, sin inmiscuirse en el hecho, muchas veces por temor a verse en el futuro en el mismo espejo que la víctima. Otra cuestión importante a resaltar es que por lo general la persona acosada es elegida porque tiene características personales que perturban los intereses del elemento acosador agazapado, con ansias de poder, dinero u otro atributo al cual le resulta inconveniente dicho trabajador o trabajadora, por sus habilidades, destreza, conocimiento, desempeño y ejemplaridad, o simplemente, cuando estamos en presencia de un desajustado sexual o psíquico lo cual no es el objetivo fundamental de este trabajo. 

Siguiendo en las reflexiones tenemos que  el acosador puede ser una persona o un grupo de personas, o sea el sujeto puede ser individual o colectivo. A menudo, el acosador es una persona en la jerarquía de la empresa o la administración
. El acoso ha podido comenzar por una falta de respeto y un conflicto que no se ha atendido, y se transforma en mobbing. 

El acoso a la inversa, de un superior por parte de sus inferiores jerárquicos,   puede devenir en causa de despido, así lo recogen algunas legislaciones nacionales, tomando en cuenta que el poder es ejercido por quien ofrece el trabajo al que está en relaciones de dependencia y subordinación. Ciertamente, pueden producirse aberraciones de posiciones de fuerza entre un conjunto de empleados contra un jefe, pero no es la regla, más bien, la excepción.  

 Merece también dedicar una reflexión a la asimetría de las posiciones, pues en la relación laboral las dos partes no están en el mismo nivel, una aporta su fuerza de trabajo y se subordina al orden laboral interno, por lo que está en estado de dependencia de la otra parte que es la que lo contrata, le da la posibilidad de trabajar y además paga el salario o sueldo por el trabajo que se realiza. 

Puede comprobarse también en las definiciones que para que haya acoso debe haber un hecho repetitivo, de lo contrario se podría aducir una calumnia, ofensa, injuria u otro delito contra el honor que puede denunciarse y ser sujeto de querella ante los tribunales de lo penal.  Otro elemento a destacar es que la violencia psicológica atenta gravemente contra la salud y la integridad moral , esto es,  afecta el equilibrio psicofisiológico  del individuo, con lo cual la salud se puede dañar severamente si el proceso de acoso llega a sus ultimas fases.

Con todas estas definiciones podemos arribar a una primera conclusión y es que se puede considerar un riesgo ocupacional que demanda atención en aras de emprender un acercamiento preventivo al problema, dirigido a las raíces organizativas, de dirección, interpersonales de la violencia. 

Por tanto, podemos analizar todos los elementos integrantes del acoso moral, que permitan  evitar confusiones con otros factores psicosociales en el ambiente laboral: 

1. Maltrato de palabra u obra, o ambos a la vez

2. Se dirige contra un trabajador, un subordinado, aunque también puede ser contra otros compañeros de trabajo o incluso un superior jerárquico, pero la norma es el uso extralimitado del poder de dirección.

3. Es de carácter continuado y deliberado

4. Lleva implícito el ánimo de provocar malestar, humillación y hostilidad.

5. Trata de desestabilizar a un trabajador y minarlo emocionalmente

6. Puede llegar a actos de violencia física o psíquica en extremo

7. El trabajador puede haber tenido hasta el momento un excelente desempeño

8. Puede ser difícil demostrar los hechos para realizar la denuncia 

9. Su fin último es que el trabajador renuncie a su trabajo.

El acoso moral pude ir desde formas sutiles y casi imperceptibles, (solamente para la víctima) hasta un hecho de violencia física y mental con el apoyo de varios compañeros de trabajo. Puede durar varios años en que la víctima soporte el rechazo y menosprecio del colectivo, considerando que se trata de su imaginación hasta el abierto enfrentamiento que provoca el desequilibrio del acosado.
En los últimos años, la OIT ha publicado varios informes y directrices sobre temas afines, como el estrés profesional, el acoso sexual y otros problemas derivados de las adicciones y dependencias.
Pasamos a analizar a continuación diferentes síndromes
, y patologías que afectan al ser humano el cual se encuentra constantemente sometido a fuertes influencias externas que cuando son negativas comprometen su salud psicofísica y alteran su dinámica social, profesional y laboral, en forma temporal y a veces por períodos prolongados obligándole a tomar licencias y a someterse a tratamientos médicos. 

La medicina ha incorporado el término estrés para designar ese desajuste que se produce entre el individuo y su entorno.

Qué es el estrés? 
Estrés es la palabra que se utiliza para describir los síntomas que se producen en el organismo ante el aumento de las presiones impuestas por el medio externo o por la misma persona. El estrés orientado a metas es un valioso instrumento de motivación que puede convertirnos en grandes atletas o empresarios. Pero también puede sumirnos en la depresión y llevarnos al suicidio
. 

La conexión entre stress ocupacional y violencia se ha demostrado ya y también se ha esclarecido. El stress puede provocar e incitar reacciones y conductas violentas. Los trabajadores sometidos a stress sufren una experiencia de violencia y acoso más que el resto. Es un círculo vicioso porque los trabajadores sufren al unísono stress y violencia. 

"El estrés en el trabajo es un conjunto de reacciones emocionales, cognitivas, fisiológicas y del comportamiento a ciertos aspectos adversos o nocivos del contenido, la organización o el entorno de trabajo. Es un estado que se caracteriza por altos niveles de excitación y de angustia, con la frecuente sensación de no poder hacer frente a la situación".

Las presiones sociales y profesionales, el aumento de responsabilidades, etc. pueden someter al individuo a una gran sobrecarga psicofísica que obliga al organismo a poner en marcha sus mecanismos biológicos y fisiológicos para la adaptación y defensa de las agresiones de ese entorno.

Si esas respuestas no son adecuadas y las demandas del medio son excesivas, intensas y/o prolongadas en el tiempo y superan la capacidad de resistencia y adaptación del sujeto, se llega a la situación de estrés.

Sin embargo, en todas las actividades existe siempre un nivel de estrés que forma parte de la vida, y que incluso resulta indispensable para el desarrollo, el funcionamiento del organismo y la adaptación al medio, actuando como factor de motivaciones para vencer y superar obstáculos. Pero si se sobrepasa ese nivel es superado por un factor estresante muy intenso o prolongado el organismo se agota, provocando las llamadas enfermedades del estrés.

El estrés es entonces la reacción de un sujeto a las agresiones sociales, psicológicas o profesionales de su entorno.

En el ámbito laboral, ese desajuste que se produce entre las exigencias y la respuesta adaptativa del trabajador ubica al estrés como una enfermedad profesional o laboral, independientemente de su reconocimiento por las legislaciones de los países. La repercusión del estrés laboral sobre la salud psicofísica del trabajador alcanza una magnitud tal que puede llegar hasta incapacitarlo física y psíquicamente en forma permanente e irreversible.

Estos conceptos involucran la interacción del organismo con el medio y entonces el estrés es una inadaptación, un desequilibrio entre nuestras necesidades y nuestras potencialidades, entre lo que el ambiente ofrece y lo que el organismo exige y por tanto es la consecuencia de haberse deteriorado las condiciones psicológicas, económicas y sociales del trabajo.

En España se ha instaurado un Programa de Apoyo al Empleado, PAE como acción estatal constituida por una entidad que paga la Empresa y establece una estrategia preventiva del riesgo laboral asociado al estrés y otros trastornos derivados con el objetivo de evitarle gastos por la influencia de estos fenómenos. El PAE plantea que hay factores laborales que generan y median en la aparición de manifestaciones de estrés y trastornos asociados. Otro objetivo del Programa es establecer un nexo entre ambiente laboral y familiar, determinando que el trabajador mantiene una estrecha relación con su casa y traslada sus problemas al trabajo, influyéndole en su actitud ante el desempeño laboral por lo que hay que estar alertas para enfrentar estas manifestaciones que en lugar de ser positivas, pueden incidir negativamente en la determinación como profesional de una enfermedad cuyo origen sea uno de estos trastornos, pues  giran en torno a establecer un nexo causal entre el ambiente social y el estrés y su repercusión en el entorno laboral como una consecuencia. De esta forma se va desvirtuando la presunción de laboralidad de las enfermedades profesionales y de los accidentes, puesto que, rditeramos, se derivan del ámbito social y familiar y el trabajador ya viene al trabajo con la carga de las situaciones que ha enfrentado en su vivienda y en la comunidad. 

Ciertamente, tanto el estrés como el burnout son síndromes generados por el medio y las condiciones de trabajo, pero el interés que perseguimos es el análisis en el ambiente laboral.

Al igual que con el acoso moral y el estrés, veamos algunas formas de enfocar el concepto de burnout. Como dedinición tenemos que “Burnout es un estado de agotamiento físico, emocional y mental causado al involucrarse la persona en situaciones emocionalmente demandante durante un tiempo prolongado

Dicen muchos especialistas que el Burnout dimana del estrés no es ajeno a él tiene que haber una condición estresante para que aparezca el Burnout o síndrome de estar quemado. 

Burnout “ tipo característico de estrés que se da en aquellas profesiones de quienes realizan su trabajo en contacto con otras personas que por sus características son sujetos de ayuda como los profesores, asistentes sociales, personal de la salud y otros”. Es un trastorno adaptativo crónico con ansiedad como resultado de la interacción del trabajo o situación laboral.

El burnout es un resultado al que llegan las personas sometidas a malas condiciones de su entorno laboral, una vez que han mantenido un estrés prolongado y esto no les ha
permitido adaptarse al entorno. Se produce principalmente en entornos laborales exentos de satisfacción intrínseca a la realización de la tarea. “Surge cuando el profesional ve frustradas sus expectativas de modificar la situación laboral”
.

Aparte de la ansiedad, el estrés provoca el llamado síndrome burnout, o del  trabajador quemado. Este concepto se aplicó inicialmente al personal de la salud que posee una de las profesiones más quemantes, "Es cuando la falta de recompensas provoca que el trabajador no se realice y se desmotive. En el caso de los enfermeros es muy importante detectarlo, porque el enfermero quemado genera una despersonalización y una falta de interés muy peligrosos en su trabajo. Digamos que, en vez de ver un viejecito enfermo que pide un vaso de agua, lo que ve es un pesado tocando el timbre y fastidiándole el día".

El burnout es lo mismo que un trastorno adaptativo, esto es, un estado patológico por inadecuación de la persona a una situación laboral. Es un Síndrome y por lo tanto una consecuencia. Para establecer una diferencia entre  el burnout y el acoso moral, digamos que el primero se debe a las condiciones de trabajo involuntaria o negligentemente dispuestas por la empresa y el acoso moral es un fenómeno de intencionalidad dañina, dirigida a causar malestar y daño a la víctima.

El síndrome de burnout causado por el estrés en el trabajo se reconoce como accidente laboral
 siendo entonces la consecuencia del sistema, es decir, el resultado de las condiciones laborales y presiones ejercidas en las relaciones interpersonales o por las estructuras de las organizaciones empresariales, en la que se configuran situaciones muy similares a la coacción, a la violencia que hemos referido oportunamente y que, al afectar sustancialmente la libertad e intención del dependiente, le hace emprender actos que pueden resultar dañosos, e incluso para sí mismo (por ejemplo el personal de servicio de transportes de pasajeros, etc.)

Quisiéramos solamente hacer notar que el burnout puede partir o no de una situación estresante y que muchos autores lo analizan como sinónimo de estrés ocupacional, pero no necesariamente es su agente generador. 

Según Miguel Barón Duque
 las diferencias fundamentales entre estrés y Burnout se ven a continuación:

	Estrés
	Burnout

	Conjunto de reacciones que experimenta un sujeto en un proceso adaptativo o normalizador de su equilibrio vital, en su relación con el entorno ( puede llegar a ser positivo)
	Estado de agotamiento al que llegan algunas personas sometidas a determinadas condiciones de trabajo. Se parece al estado al que llegan las víctimas del mobbing debido a las presiones del acoso.


María Dolores Perris,
, plantea que pueden darse síndromes combinados porque el estrés al no conseguir la adaptación se transforma en burnout (como estadio sucesivo) simultáneamente en períodos cortos de tiempo con combinaciones: alternancia, interacción, compensación.

Siguiendo en el análisis a la Dra. Perris, las diferencias por causas y efectos se ven a continuación:

Mobbing: patología organizacional, genera un ambiente hostil en torno a la víctima. Se utiliza para la situación causal y no para sus efectos. Puede ir desde el estrés al efecto postraumático (PTSD
) y hasta el suicidio que bien puede ser social y/o profesional, aunque no sea demográfico.

Bullying: es una relación más personal y directa, se utiliza como agente causal y remite igual al estrés y al PTSD. Por tanto, los agentes causales son el mobbing, bullying, bossing, en una sola palabra el acoso moral o psicológico y los efectos son el burnout, el estrés y el síndrome post-traumático. 

Hemos comprobado los criterios de varios psicólogos los cuales reconocen que una causa puede tener un efecto o varios y viceversa. Por eso el mobbing puede generar PTSD o estrés y Burnout. El Burnout puede ser causado por mobbing o por las condiciones “quemantes” del tipo de trabajo. Pero siempre el mobbing será causa y el burnout un resultado o un efecto. 

Y llegamos al instante en que se hace necesario investigar los agentes causales para conocer el condicionamiento de los efectos  o resultados del estrés y el burnout
. 

Las causas del Burnout son:

1. Una feroz competitividad

2. La inseguridad en el trabajo

3. Las exigencias del medio

4. Cambios trascendentales en los enfoques de vida y las costumbres

5. La globalización, el desempleo, el ritmo del trabajo, etc.

El Burnout genera:

1. Angustia, sentimientos de frustración

2. Agotamiento emocional

3. Trastornos en los ritmos de alimentación, actividad física y descanso.

4. Dolencias físicas, psíquicas

Efectos del Burnout:

1. Afecta negativamente la resistencia del trabajador

2. Favorece la respuesta silenciosa o la incapacidad para atender a las exigencias de los que deben ser atendidos.

Una de las características propias del síndrome es el "desgaste emocional" que dicha interacción va produciendo en el trabajador. 

El artículo 115 (e) de la Ley General de Seguridad Social del año 1994, de España plantea que “las enfermedades que contraiga el trabajador con motivo de la realización de su trabajo, siempre que se pruebe que la enfermedad tuvo por causa exclusiva la ejecución del mismo, serán enfermedades del trabajo”. 

Manuel Velásquez, Inspector del trabajo y Seguridad Social en su artículo “La respuesta jurídico-legal ante el acoso moral en el trabajo”señala que la jurisprudencia toma en cuenta algunos principios para reconocer la enfermedad como accidente del trabajo y es cuando:

1. La lesión corporal no sólo se analiza como irrupción súbita y violenta, sino cuando se aplica a todo trastorno fisiológico y funcional que unido a un suceso desencadenante origina la lesión corporal.

2. Hay relación directa de causalidad

3. Se demuestra la presunción de laboralidad de los accidentes ocurridos durante la jornada laboral del articulo 115.3 de la LGSS.

Estamos en condiciones de llegar a algunas conclusiones: Estrés y Burnout se derivan de factores psicosociales del medio, tipo de trabajo, efectos de la situación del mundo, etc., pero mobbing es la presión laboral tendente a la autoeliminación de un trabajador mediante su denigración. Hay provocación intencional de hacer daño, el daño se produce por un factor exógeno, personal, humano y no endógeno de la salud del individuo, aunque en los dos anteriores también son factores exógenos materiales y espirituales quienes los provocan. En el mobbing hay una persona interviniente y en la otra fundamentalmente son factores del medio ambiente. Puede el estrés convertirse en acoso? Podría convertirse si la persona al principio piensa que está sometida a una situación de estrés y en realidad es acoso, o si el estrés de inicio pasa a ser una puerta de entrada para que en una situación de tensión otros se aprovechen y deriven en un acoso u hostigamiento al individuo. Sin embargo el acoso termina con lesiones de depresión, ansiedad, similares a las causas que provocan el estrés y el burnout e influye en la salud mental. 

La norma jurídica debe tender a la prevención y después si falla, a la sanción. Los factores estresantes son atribuibles al ambiente laboral y otros se relacionan con las características sociales y personales del afectado.

El Mobbing es un proceso de intención dirigido por la voluntad de alguien (  o de varios) contra alguien en particular (o varios) produciendo o no daños a la salud. Por tanto, hay que tratar de probar la agresión moral a la víctima, si ha habido intención o es por negligencia, porque  el resultado dañoso se asume por el responsable en los marcos de la responsabilidad objetiva a través de la seguridad social.

Burnout: básicamente es un resultado de inadaptación al entorno que podría estar causado por un proceso de mobbing. En su resultado puede o no existir la intención de causar daño. Se liga a ambientes de trabajo, con objetivos o expectativas no realistas, el trabajador que lo padece afronta quejas de usuarios insatisfechos, además le falta el reconocimiento social..

Javier Díaz Vicario
 dice que el Burnout se debe a las condiciones de trabajo involuntaria o negligentemente dispuestas por la empresa y el acoso moral es un fenómeno de intencionalidad dañina dirigida a hacer daño a la víctima.

María José Blanco Barea
 plantea que la relación entre burnout y mobbing  no se produce  por la ausencia de violencia psicológica en el Burnout, sino por la finalidad que se persigue durante todo el proceso de violencia. 

Personalmente considero que el Burnout no es modalidad de violencia. Está en el marco de las patologías derivadas de las condiciones de trabajo, aunque el acosador puede con intención de dañar, pero de ocultar sus reales intenciones, esconder el mobbing a través del enrarecimiento de las condiciones de trabajo y achacando a factores externos  materiales el resultado y hasta a elementos endógenos de la persona y nunca derivados de su actuación personal. El trabajador es tan dependiente del trabajo, está tan involucrado y comprometido con su empresa, se considera tanto como parte de la organización, que es movido como una pieza del rompecabezas o del dominó y si ya no encaja entonces se pasará al estadio de mobbing para eliminarlo.

La dirección empresarial puede causar el burnout con ánimo de lucro, de obtener más ganancias,  por la eficiencia y la productividad, reduciendo personal y haciendo recaer sobre pocos trabajadores el peso del trabajo de un grupo anterior para reducir los costos y obtener el beneficio en una economía de costos y no de personas, dañando al ser humano y atentando también sobre su integridad moral al limitar sus descansos, posibilidades de capacitación, de ocio, de atención a la familia, de contactos con otros profesionales donde nacen las ideas y los resultados. Termina entonces convirtiéndose en mobbing en cuanto a algunas de sus formas, que no siempre el mobbing debe verse como humillación, sino como provocación a la autoeliminación del trabajador y en dependencia de la fortaleza emocional del trabajador se buscará, dentro del arsenal de posibilidades, cuál es la variante que mejor asiste y garantiza el logro del fin con un individuo dado. No todo el mundo se deja cosificar y si el trabajador no reconoce que está siendo utilizado con ese fin, puede llegar a enfrentarse y no ser víctima del mobbing. 

El Acosado en un acto de mobbing está desorientado y herido en su dignidad e integridad pero tratándose de burnout el trabajador no soporta las condiciones de trabajo y llega a autoeliminarse, al salir por su propia voluntad de la organización pero no es destruido emocionalmente porque no atacaron su dignidad.

El tratamiento jurídico es diferente en el estrés y el mobbing, aunque para ambos aseveramos la presencia de una enfermedad del trabajo o de accidente del trabajo si se trata de una sola definición abarcadora,  en una relación de causalidad entre condiciones de trabajo y el efecto de la lesión causada al trabajador. 

Debemos recordar que en términos de “mobbing”, el jefe está convencido de que las relaciones de trabajo se entablan con recursos humanos y no con seres humanos, porque los recursos son cosas que pertenecen a la empresa y aquí empezaría  el primer intento de cosificar al hombre al convertirlo en un recurso más disponible para las necesidades de su empresa por el solo hecho de que la relación entre la empresa y el trabajador se inclina siempre  a favor del poder de mando y de dirección del empleador y el trabajador está en estado de subordinación o dependencia de dichas relaciones, al tener que someterse obligatoriamente a un reglamento interno existente con antelación a su entrada y que no puede discutir ni modificar, que el convenio colectivo de trabajo se extiende a él, pero tampoco lo puede modificar si su entrada se hizo posterior a la negociación, pasando de una relación jurídica de aceptación de obligaciones y ejercicio de derechos, a una relación de adhesión a normas anteriores.

La Antijuricidad del acoso laboral. 

El acoso moral puede ser constitutivo de delito por el trato degradante lesivo de la integridad moral  y la dignidad humana
. Al respecto es suficiente comprobar las leyes penales de todos los países donde la coacción, la tortura, el uso de la violencia, las lesiones y demás daños que se ocasionen a las personas, así como otras figuras son calificadas como hechos delictivos. 

Nuestro interés se centra, sin embargo, en el derecho laboral por tratarse de una relación jurídico laboral. Se trataría del incumplimiento por parte del empleador de las cláusulas del contrato de trabajo relativas a la obligación de crear condiciones de trabajo saludables y como resultado se provoca un daño a la salud, probado en los certificados y demás documentos emitidos por los médicos para argumentar la incapacidad temporal por enfermedad,  que con toda la prueba dada por los facultativos podría terminar en un accidente o enfermedad  del trabajo. 

La dificultad de la prueba del acoso existe sobre todo porque los testigos son mudos, no denuncian el hecho y porque el acosador se prepara bien para no dejar huellas ni rastros posibles de seguir, todo lo que pueda ser usado en su contra, desaparece o nunca existió. El crea a su alrededor un ambiente de impunidad por el respeto debido al ejercicio del poder de dirección que ostenta. Además se cuida mucho de ampararse en el cumplimiento de una ley, para que sus actos no sean fácilmente rebatidos ante cualquier órgano para dirimir conflictos laborales. Esto obliga a la víctima y a quien la represente a conocer la norma que se trata de eludir o sea la de cobertura del fraude y los supuestos de hecho y de derecho, con vistas a evitar el fraude de ley. 
 

A manera de Conclusiones Preliminares

“Por el poder de erguirse, se mide a los hombres”

José Martí

Como de todos es conocido, la Declaración Universal de los derechos Humanos de 1948, en su texto tiene diferentes principios que deben ser observados por los países miembros de la Comunidad Internacional, atendiendo al hecho que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana, 

La violencia psicológica en el trabajo, como ya hemos visto se puede abordar desde el derecho penal y del derecho laboral y por ambos a la vez, atendiendo a la relación causal entre la causa y los efectos. El bien tutelado es la dignidad y la integridad del ciudadano en tanto trabajador y en la experiencia cubana, su Constitución Socialista aprobada en 1976 por referendo y modificada en 1996, recoge en su preámbulo las siguientes palabras de nuestro Apóstol José Martí:

“Yo quiero que la ley primera de la República sea el culto de los cubanos por la dignidad plena del hombre”

Una declaración de principios está en el artículo 1 de la Constitución al reconocer que la República es un estado socialista de trabajadores, independiente, soberano para el disfrute de la justicia social, el bienestar individual y colectivo y la solidaridad humana. 

En el artículo 9 se plantea que el Estado garantiza la libertad y la dignidad plena del hombre, el disfrute de sus derechos, el ejercicio y cumplimiento de sus deberes y el desarrollo integral de su personalidad. En la misma línea de pensamiento, el artículo 10 de la ley de leyes reconoce que “los dirigentes, funcionarios y empleados actúan dentro de los límites de sus respectivas competencias y tienen la obligación de observar estrictamente la legalidad socialista y velar por su respeto en la vida de toda la sociedad.

En su articulado en general se observa la debida protección a la dignidad, la intimidad y otros derechos y garantías fundamentales de la persona, como ciudadano y trabajador, señalándose a modo de ejemplo, el concepto de trabajo como motivo de honor, el respeto a la integridad física y moral del hombre, la igualdad entre hombres y mujeres, la ausencia de explotación del trabajo ajeno, la proscripción de la discriminación por cualquier motivo, ya sea el sexo, la raza, el color de la piel, la edad, las creencias religiosas, las convicciones políticas, el origen social y otros, o la libertad de reunión y asociación y de credo religioso.

Siguiendo en el texto de la Constitución de la República, su artículo 26 se refiere a que toda persona que sufriere daño o perjuicio causado indebidamente por funcionarios o agentes del Estado con motivo del ejercicio de las funciones propias de sus cargos, tienen derecho a reclamar y obtener la correspondiente reparación o indemnización en la forma que establece la ley.

Desde el punto de vista del derecho penal, se podría concebir el acoso psicológico como una figura de tipo penal plenamente identificable entre los delitos en especie a partir del estudio del iter criminis y de esa forma, aunque no se haya tipificado como tal, entre los delitos se reconoce la coacción, las amenazas, la intimidación, las lesiones leves y graves,  y otros
 

El acosador realiza los actos preparatorios en su delito cuando comienza su labor de hostigamiento mediante intimidación y se nutre de los medios propios para cometerlo, a veces se convierte en un delito con la participación de varias personas,
 y no de soledad, difícil de probar, pues hay un conjunto de personas que asisten a diario a las diferentes manifestaciones y agravamiento del delito hasta su total consumación que se logra con la desestabilización de la víctima, el daño físico y mental o ambos a la vez y que casi siempre culmina con el abandono del trabajo. 

La denuncia de la víctima se produce en la mayoría de los casos cuando ya no existe ele elemento de la subordinación en las relaciones de trabajo y consideramos que en estos casos se torna muy difícil acumular y presentar elementos probatorios cuando entre el hecho y los resultados ha transcurrido tiempo suficiente que hace improbable la aplicación de una sanción al acosador. 

Desde el punto de vista del derecho laboral, la ley cubana prevé la figura del acoso en dos normas importantes, a partir del propio Código de Trabajo, en la ley específica de justicia laboral y en el Código de Ética de los Cuadros del Estado Cubano. 

Cabe señalar que el Código de Trabajo reproduce en sus principios del derecho laboral cubano, incorporados en el artículo 3 del mencionado cuerpo legal, el ejercicio real de estos derechos y el compromiso de cumplimiento de los deberes y que lo lleva a vías de hecho en la legislación complementaria, tanto a nivel general, como en la ramal, sectorial e incluso local de los Reglamentos Disciplinarios, Reglamentos internos y Convenios Colectivos de Trabajo.

Los Reglamentos Disciplinarios son la concreción local, empresarial, de lo que estipula la ley, así como el Convenio Colectivo de trabajo y en algunos casos las Normas de Conducta y Ética válidos en determinados sectores como las ciencias, la educación, el arte, la salud pública y otros.

El Código de Trabajo, Ley 49 de 1984 y el Decreto – Ley 176 de 1997 contemplan entre los actos a los que se aplican medidas disciplinarias el maltrato de palabra y obra de superiores, subordinados, compañeros de trabajo y terceros en ocasión del trabajo, sin definir si es de carácter continuado o desde una sola vez que se presente. 

En el mes de julio del año 1996 se aprobó por el Acuerdo 3050 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros el Código de Ética de los Cuadros del Estado Cubano, el cual sintetiza en su texto los  mejores valores y principios que sustentan la rica historia de nuestro pueblo, que por ser un Código de Ética, no constituye un cuerpo legal, pero si normativo para esa categoría de personas que lo asumen voluntariamente y que cualquier medida que se les aplique por su violación “no estará sometida a ninguna regla de la legislación laboral sobre la disciplina de los cuadros” 
 que se encuentra en el Decreto – Ley 196 de 1999 sobre el Sistema de Trabajo con los Cuadros, donde están las regulaciones legales relativas a la infracción de la disciplina y las medidas aplicables, e igualmente define textualmente quiénes son considerados cuadros del Estado Cubano.

Por tanto se trata de hechos de carácter moral y ético que sin constituir delito o violación de la ley, implican el repudio social o la pérdida de prestigio y reconocimiento social que deben cumplir los compañeros seleccionados para ocupar cargos de dirección
.

El Código de Ética convoca a preservar la ética como un elemento esencial de la política en Cuba e hilo conductor de la gestión de gobierno, así como a que aquellos que ostenten funciones estatales y gubernamentales tienen el deber de actuar acorde con los principios éticos como única forma de legitimarlos, tanto en el desempeño del cargo, como en la vida personal
.

Dichos valores y principios constituyen en respuesta a la ley de leyes, “un culto a la dignidad y sensibilidad del hombre” y en una relación de preceptos señala que estos representantes del Estado y del Gobierno deben
:

· Cultivar la vergüenza, el honor y la dignidad.

· Fomentar y cumplir la disciplina con el respeto y la lealtad conscientes a la Constitución y demás leyes.

· Predicar con el ejemplo personal, con una actitud exigente hacia sí mismo y hacia los subordinados, así como con el respeto y tacto que deben regir las relaciones en el colectivo.

· Buscar fórmulas humanas, legales y morales para dar respuesta a las necesidades de la economía y la sociedad.

· Vincularse con los trabajadores y el pueblo, demostrar respeto y confianza en ellos y sensibilidad para percibir sus sentimientos, necesidades y opiniones.

· No beneficiarse ni beneficiar a otros por razón de parentesco o amistad, o cambio de recibir otros favores. 

· Compartir con los subordinados las dificultades y los grandes esfuerzos, aportando y exigiendo todo el empeño y consagración necesarios.

· Apoyarse en el razonamiento colectivo y en la capacidad personal para tomar decisiones. 

· Esta actuación debe estar despojada de voluntarismo, vanidad, improvisación, injusticia, mediocridad profesional o del servicio de intereses propios o de amistades, así como del sectarismo, menosprecio por la dignidad de otros o indiferencia ante consecuencias futuras que no se sufrirán personalmente. 

· Conducir con firmeza a su colectivo en pos del objetivo o de la tarea encomendada, inculcar la confianza de los subordinados en su jefe. 

· Desarrollar la disposición al diálogo y a la comunicación eficaz con el colectivo., lo cual es un elemento indispensable para la creación de un ambiente de trabajo cohesionado y participativo. 

· Mostrarse solícito ante los problemas de sus compañeros. 

· Considerar la competencia profesional, la integridad moral y el mejor derecho del trabajador sobre la base de la idoneidad y la capacidad real probada. 

· Dignificar al ser humano en una sociedad basada en la igualdad, la solidaridad y la justicia. 
Las medidas que se pueden aplicar por las infracciones del Código de Ética por parte de los Jefes superiores asistidos por su Órganos Colectivos de Dirección sin embargo tienen carácter de sanción porque se refieren dos de ellas a la subjetividad o sea, son de  carácter moral como son la amonestación ante el Órgano Colectivo de Dirección y ante el Colectivo de trabajadores y las otras tres son objetivas y de carácter moral y material porque se refieren a la democión para otro cargo de dirección, para un cargo que no sea de dirección y la separación de la entidad.  Decimos que son de carácter moral y material porque se inscriben en el Expediente de la persona y se comunican al colectivo de procedencia y al colectivo de destino, porque es la única forma de rehabilitar conductas impropias en los dirigentes representantes del Estado y del Gobierno que asumen funciones del más alto nivel de dirección. 

El concepto de la justicia laboral en Cuba incluye principios de inmediatez y celeridad en la solución de los conflictos que hace que con los términos establecidos estos se diriman a la mayor brevedad posible, siendo las vistas públicas, orales ( aunque se practiquen pruebas escritas) y se fundamenta en la existencia de Órganos de Justicia Laboral de Base creados en los centros de trabajo con más de 25 trabajadores, los cuales están integrados por los propios trabajadores que aplican la justicia. Su integración se formaliza con un designado por la administración, un designado por el sindicato y 1 trabajador elegido en Asamblea de trabajadores que conforman una suerte de tribunal que conoce de todos los conflictos de los trabajadores como órgano primario y obligado para todos los conflictos por aplicación de medidas disciplinarias por la administración
 y las reclamaciones de mejor derecho de los trabajadores. 

Hay otros órganos colectivos como son las Comisiones de Admisión al Empleo, la Permanencia, Promoción y Capacitación, así como los Comités de Expertos que conocen de los aspectos referidos a la actividad laboral propiamente dicha en cuanto a la entrada del personal a las entidades, la terminación de la relación laboral y sus causas, la promoción a cargos de mayor complejidad y la posibilidad de asistir a cursos de capacitación pagados por la entidad. Son poleas transmisoras en las que participa también la representación sindical y trabajadores seleccionados por sus características personales y su actitud ante el trabajo. 

También contamos con la actividad sindical en tanto representante de los trabajadores en la negociación colectiva del Convenio Colectivo de Trabajo y con todos estos elementos por su inmediatez con las situaciones que se dan en las entidades, se hace muy difícil que la práctica del mobbing pueda configurarse en su carácter de continuidad de 6 meses para tipificarlo
 . En este contexto somos del criterios que el acoso psicológico no debe ser un acto que requiera de una duración tan prolongada cuando ya la salud y estabilidad emocional del trabajador se resquebrajan a tal extremo que se le hace improbable seguir en el combate por sus derechos. La inmediatez y publicidad de los actos ayuda a reducir la manifestación de estas conductas .

Finalmente señalamos que en el texto de este trabajo hemos ido dando conclusiones sobre cada uno de los capítulos por lo que evitando ser repetitivos no volveríamos a reiterarlos en este acto final. 

Solamente quisiéramos recalcar que en la tipificación del acoso psicológico en el trabajo como enfermedad o accidente del trabajo intervienen un conjunto de órganos y entidades externas a las empresas como las mutuas de seguridad social, las instituciones de seguridad e higiene del trabajo, las instituciones de la inspección del trabajo y otros en cuanto al reconocimiento de estos factores como enfermedad profesional, bajo el prisma de la relación causal con motivo o en el ejercicio del trabajo y sin la necesidad de dedicar mucho tiempo en validar la presunción de laboralidad por originarse en el horario de trabajo. 

Otra cuestión que interesa reiterar es que el derecho laboral pertenece al orden público, su carácter tuitivo de la protección del trabajador que es la parte más débil de la relación  clama por no dejar al arbitrio de las partes la solución del conflicto, porque existe un conjunto de normas que regulan las obligaciones y derechos de las partes en el marco de las relaciones laborales para evitar que por la autonomía de la voluntad en la concertación del contrato se llegue a acuerdos  entre éstas lesivos de los intereses del trabajador que puede ante un pacto en una conciliación o por intervención de un mediador, aceptar determinados pagos e indemnizaciones sin acatar la norma  que obligue por su carácter protector el resultado esperado y la solución integral del conflicto a partir de la observancia de todos los derechos que le asisten al trabajador. 

Somos del criterio que la conciliación y la mediación no deberían ser utilizados para resolver el conflicto de la relación laboral individual suscitado por una actitud dolosa o intencional de mobbing, porque el trabajador puede acceder a una solución que sea inferior a la cobertura que tendría por la vía judicial o de un órgano imparcial ajeno a las partes
No nos hemos dedicado por la brevedad de este trabajo a la diferenciación sutil entre mobbing, bossing, bullying los cuales se reconocen en nuestra lengua como acoso moral o psicológico. Por tanto lo mismo es si se produce horizontalmente entre compañeros de trabajo, si es de un jefe hacia un subordinado o de éste hacia un jefe porque lo importante es erradicar su manifestación en las relaciones laborales. 
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� Se calcula que en el año 2000 murieron en el mundo 520 000 personas a consecuencia de la violencia interpersonal, lo que representa una tasa de 8,8 por cada 100 000 habitantes. Tomado del Informe de violencia y salud de la OMS citado por María J. Blanco, coordinadora de la CVV-PSI 


� Hace veinte años el acoso sexual no se reconocía como un problema, estaba mal definido y no existía prácticamente protección jurídica al .respecto. Hoy, hombres y mujeres, empresarios y trabajadores, legisladores y jueces tienen que saber qué es, qué reglas han de aplicarse y cuáles son los límites. (Capón Filas, R.) También nos referimos al auge que ha tomado en la última década del siglo pasado en que se han promulgado legislaciones de contenido laboral por el porcentaje de mujeres que para conseguir y mantener un empleo se ven acosadas con sensación de miedo, vergüenza, inseguridad, desprotección, impotencia, depresión, al no poder enfrentarse a una realidad que ha dejado de ser producto de su imaginación (Nota de la autora)


� Se trata de un fenómeno de naturaleza vertical y horizontal, de arriba hacia abajo, de abajo hacia arriba y horizontalmente entre colegas.  


� El abuso de drogas y alcohol se asocia con frecuencia a la violencia interpersonal, y entre los factores comunitarios y sociales más importantes destacan, además de la pobreza, las disparidades en los ingresos y las desigualdades entre los sexos. Tomado del Informe de violencia y salud de la OMS citado por María J. Blanco, coordinadora de la CVV-PSI 


� Conferencia sobre psicopatologías sociales urbanas con motivo de la entrega de los Premios Periodísticos Boeringer Ingelheim. En  � HYPERLINK "http://www.el-mundo.es/elmundosalud/suplemento/1999/346/02697.html" \t "_blank" �http://www.el-mundo.es/elmundosalud/suplemento/1999/346/02697.html�


� Violence at work, de Duncan Chapell y Vittorio de Martino, Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra, 1998-1999, ISBN 92-2-110335-8


� Se han consultado foros de juristas, de médicos, psicólogos y dos multidisciplinarios en la Red Iris de I + D española conocidos como Mobbing y otro la Comunidad Virtual de Violencia Psicológica. Además hay variados sitios como el Ayuda Laboral, el Refugio de Esjo, Las Barricadas, en España, assedio moral en Brasil  y � HYPERLINK "http://www.mobbing.nu" ��www.mobbing.nu�  en Suecia, donde se aprecia una gama de temas y soluciones aportadas por los participantes entre los que se destacan las propias víctimas que contribuyen con sus denuncias a los debates de los especialistas. (N. De la Autora)


� De la Resolución del Parlamento Europeo sobre el acoso moral en el trabajo. 2001/2339 /INI/. Acta del 20/09/2001. En sitio � HYPERLINK "http://www.mobbing.nu" ��www.mobbing.nu� 


� Publicado en el Dossier sobre condiciones y Medio ambiente de trabajo CYMAT por Francisco Iturraspe de la Universidad Central de Caracas, Venezuela. Se trata de la transcripción parcial del estudio “El impacto de las dificultades económicas de la Empresa sobre las condiciones de trabajo”, ponencia presentada al XIII Congreso Mundial del Derecho de Trabajo y Seguridad Social, Atenas, 1991.


� En Armonización Normativa Laboral del MERCOSUR por Jorge D. Cristaldo, Asunción, Paraguay, 2000.


� Esta es la definición que se utiliza para el tratamiento del término en el Código de trabajo y en la legislación complementaria . (N. de la A.)


� Del medio ambiente de trabajo equilibrado. Norma Sueli Padilha, Editora LTr, 2002.


� La Ley General de Seguridad Social de 1994 de España, en su artículo 115 define que “se entiende por accidente del trabajo el que el trabajador sufre con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta ajena”


� Derecho mexicano del trabajo. México 1964, pag. 209.


� A veces es necesario incursionar en el tiempo porque encontramos conceptos y forma de abordar la realidad que se ajustan a momentos actuales y podrían ser tomados como fundamentos para el cambio (N. De la A.)


� “Accidentes sucedidos por el hecho o en ocasión del trabajo” (en el original está en francés)


� Ya no está vigente y se toma como fundamento para un análisis histórico solamente (N. De la A.)


� Tomado del Libro de Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo, México, 1993.


� Lexikon Arbeitsrecht von A bis Z, Staatsverlag der DDR, Berlín, 1987, Autorenkollektiv.


� En Leyes usuales del Trabajo, 2000. Editora Zavalia, República Argentina 


�  Pinto José Augusto Rodríguez y Pamplona Filho Rodolfo. Repertorio de conceptos laborales, volumen 1, derecho individual, Sao Paolo LTr Editora 2000


� Pamplona Filho Rodolfo. El daño moral en la relación de empleo, Editora LTr, 2002. Brasil.


� Publicada en La Gaceta No. 57 de 24 de marzo de 1982. Tomado al igual que el Reglamento de Salud Ocupacional, del CD de Normativa y Jurisprudencia Laboral de Costa Rica.


� Ley 31/95, Prevención de Riesgos laborales. En � HYPERLINK "http://www.ayuda-laboral.com" ��www.ayuda-laboral.com�.


� BOE. 10.11.1995. LPRL. Ley 31/1995. Ibidem.


� Demanda en Reclamación de contingencia como accidente del trabajo ante el Juzgado de lo Social. (País Vasco)


� Promulgada por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Cuba


� Los derechos de los trabajadores en la era de la mundialización. Universidad Central de Venezuela. AVAL.


� Adoptado en la 67 Conferencia de la Organización Internacional del Trabajo en 1981. 


� Ver el sitio � HYPERLINK "http://whqlibdoc.who.int/hist/official_records/constitution.pdf" ��http://whqlibdoc.who.int/hist/official_records/constitution.pdf�


� El sistema mexicano de 1931 se aviene a la tabla pero en cada caso concreto se puede determinar si un padecimiento se adquirió en el ejercicio del trabajo.


� Glosario de Términos adjunto al Código de Trabajo de 28 de diciembre de 1984 que comenzó a regir el 26 de julio de 1985 en la edición del CETSS del año 1985


� Nos hemos asistido también de los criterios del Dr. Mario de la Cueva en su obra precitada Derecho Mexicano del Trabajo, 1993, Editora Porrúa.


� Laudo del Grupo Especial No. 1 de 28 de octubre de 1947 de Silvestre Dimas contra Textiles Monterrey, S.A





� Hemos revisado sentencias que reconocen las enfermedades psíquicas como accidente del trabajo, a modo de ejemplo una del TSJ de Murcia de julio de 1997 sobre un cuadro depresivo de ansiedad por haber sufrido tres atracos en el puesto de trabajo, otra del TSJ del País Vasco del 7 de octubre de 1997 en que el estrés es la causa del accidente del trabajo como crisis nerviosa y diagnostica un estrés profesional sin cardiopatía orgánica, decretando la incapacidad laboral debida a dicho estrés. También tenemos otra del propio TSJ del País Vasco de 2 de noviembre de 1999 a un profesor de un centro especial de trabajadores minusválidos reconociendo el agotamiento psíquico o burnout como causa.


� (1646 – 1716), filósofo, matemático y estadista alemán


� Ver La Espiral jurídica del Mobbing  de María J. Blanco Barea y la Espiral del Mobbing de Miguel Barón Duque, ambos españoles en Internet (publicados en Las Barricadas, � HYPERLINK "http://elrefugio-web.org" ��http://elrefugio-web.org� )


� Del Informe mundial sobre la violencia y la salud de la OMS. Citado por María J. Blanco Barea en la CVV-PSI, Internet. 


� La OIT preparó este informe con el objeto de aportar informaciones y análisis que permitan a "las autoridades de los organismos estatales, las organizaciones de empleadores y de trabajadores, los profesionales que se ocupan de seguridad y salud en el trabajo, los directivos encargados de la gestión de recursos humanos, los instructores y los trabajadores promover el diálogo y la formulación de políticas e iniciativas que apunten a repudiar la violencia y erradicarla inmediatamente del lugar de trabajo".


� Del Informe mundial sobre la violencia y la salud de la OMS. Citado por María J. Blanco Barea en la CVV-PSI, Internet. Enero 2002. Según este Informe, cuando se analizan las raíces de la violencia, no existe un factor que explique por sí solo por qué una persona se comporta de manera violenta y otra no lo hace. En el análisis realizado en el marco del Informe mundial sobre la violencia y la salud se ha recurrido a un modelo ecológico que tiene en cuenta numerosos factores biológicos, sociales, culturales, económicos y políticos que influyen en la violencia. El modelo consta de cuatro niveles: el individual, el relacional, el comunitario y el social.





En el nivel individual se examinan los factores biológicos y de la historia personal que aumentan la probabilidad de que una persona se convierta en víctima o perpetradora de actos violentos. Entre los factores que es posible medir se encuentran las características demográficas (edad, educación, ingresos), los trastornos psíquicos o de personalidad, las toxicomanías y los antecedentes de comportamientos agresivos o de haber sufrido maltrato.





En el nivel relacional se investiga el modo en que las relaciones con la familia, los amigos, la pareja y los compañeros influyen en el comportamiento violento, teniendo en cuenta a tal efecto factores como el hecho de haber sufrido castigos físicos severos durante la infancia, la falta de afecto y de vínculos emocionales, la pertenencia a una familia disfuncional, el tener amigos delincuentes o los conflictos conyugales o parentales.





En el tercer nivel se exploran los contextos comunitarios en los que se desarrollan las relaciones sociales, como las escuelas, los lugares de trabajo y el vecindario, y se intenta identificar las características de estos ámbitos que aumentan el riesgo de actos violentos (por ejemplo, la pobreza, la densidad de población, altos niveles de movilidad 


de residencia, la carencia de capital social o la existencia de tráfico de drogas en la zona).





El cuarto nivel se centra en los factores de carácter general relativos a la estructura de la sociedad, como las normas sociales que contribuyen a crear un clima en el que se alienta o se inhibe la violencia, aunque también tiene en cuenta las políticas sanitarias, económicas, educativas y sociales que contribuyen a mantener las desigualdades económicas o sociales entre los grupos de la sociedad.





Además de esclarecer las causas de la violencia y sus complejas interacciones, el modelo ecológico indica asimismo qué es necesario hacer en los distintos niveles estatales y sociales para prevenir la violencia.





� Alberto Chartzman Birembaum. La violencia en el trabajo. Argentina, Buenos Aires.


� La violencia en el trabajo. OIT. CINTERFOR. En � HYPERLINK "http://www.cinterfor.org" ��www.cinterfor.org�. 


� La violencia en el trabajo. OIT, CINTERFOR. En � HYPERLINK "http://www.cinterfor.org" ��www.cinterfor.org�. 


� Podemos mencionar a los cajeros, transportistas, personal de bancos y oficinas postales, personal de seguridad, viajantes, taxistas, trabajadores del e-trabajo y las nuevas tecnologías, los enfermeros, médicos de urgencia y ambulancias, los gastronómicos de bares y clubes nocturnos, los oficiales de prisiones, controladores de tránsito, inspectores de pasajes y peajes y otros. 


� Ibidem. Tomamos de OIT el criterio de los tres niveles aunque el texto es nuestro. 


� El derecho penal en cuanto a abordar la violencia como un delito con lo que se requiere modificar los Códigos y otras normas penales, el derecho civil, en lo que concierne a la responsabilidad civil subjetiva y objetiva , la indemnización de daños, y el derecho laboral en cuanto a la relación jurídico – laboral, la de seguridad social y medio ambiente y en general, la participación de los profesionales del derecho, sean abogados, fiscales, jueces y demás actores sociales en la solución de los conflictos derivados de la violencia en el trabajo. 


� Consultar sobre el tema: La espiral jurídica del mobbing. María J. Blanco Barea y Javier López Parada en � HYPERLINK "http://es.geocities.com/teberfont/espiraljuridica.html" ��http://es.geocities.com/teberfont/espiraljuridica.html� 


� NTP 489  Violencia en el lugar de trabajo: Jesús Pérez Bilbao. MTAS. INSHT..España


� El centro de trabajo es un lugar de confrontación y diálogo porque desde que se inicia la relación laboral hay dos partes que son asimétricas, una ejerce el poder y la otra está en estado de dependencia y a veces si no se establecen límites en las atribuciones de la dirección, pueden cometerse excesos que provocan confrontación y por ende reclamaciones ante diferentes órganos. Este es el caso de una reclamación de subsidio por enfermedad o accidente, cualquier otra reclamación de derecho o por imposición de medida disciplinaria, debiendo prevalecer a criterio de todos la negociación para coadyuvar a la solución pacífica de cualquier conflicto individual. Debemos recordar que está también el ámbito del conflicto colectivo que a pesar de las posibilidades de negociación y de solución pacífica del conflicto, a través de la conciliación y el arbitraje,  puede conducir ante la negativa del diálogo a una solución por vía de un tercero ante tribunal o de la represión y de la fuerza, existiendo la huelga y el lock out. (N. De la A.)


� Sobre el tema se puede consultar el Código de conducta de las empresas del consorcio Disney que plantea que las empresas filiales y licenciadas tratará n a los empleados con dignidad y respeto y no emplearán castigo corporal, amenazas de violencia o cualquier otra forma de acoso o abuso físico, sexual, psicológico o verbal, aprobado el 18 de noviembre de 2002. Ver � HYPERLINK "http://www.accionempresarial.cl/home/b_e_walt.html" ��www.accionempresarial.cl/home/b_e_walt.html� 


� En un término uniforme se podría llamar infortunio del trabajo, como acota la legislación mexicana o “incidente” como se dice en Cuba sobre los sucesos anormales que se presentan de forma brusca e imprevista y que interrumpen o dificultan el desarrollo normal del trabajo. 


� O al menos aparentemente, el estrés y el burnout son efectos del trabajo y no causados por un acosador en el afán de deshacerse de una persona que le molesta por causas a veces inconcebibles como la envidia y los celos profesionales. (N. De la A.)


� Fuente: Código Europeo para implementar las medidas para combatir el acoso sexual. Sección 2, Oficial Journal L 49. 24/02/1997. Anexo


� Fuente: UNISON, 1996, BBC de los Negocios, tomado de la Espiral Jurídica del Mobbing, obra citada.


� Marie France Irigoyen en Acoso moral, el maltrato psicológico en la vida cotidiana. 2001


� Heinz Leymann, Enciclopedia de mobbing, en � HYPERLINK "http://www.mobbing.nu" ��www.mobbing.nu� 


� Código de Conducta, del Servicio Británico de arbitraje y conciliación


� Francia, proyecto de ley de carácter social.


� Irlanda, Grupo de trabajo para el acoso..


� Ministro de Trabajo de Bélgica


� Informe del Parlamento Europeo sobre el acoso en el lugar de trabajo, 2001


� Bernardo Leite Morera, Acoso moral en � HYPERLINK "http://www.golrh.com/br/artigos.asp?COD_tema=304" ��http://www.golrh.com/br/artigos.asp?COD_tema=304� 


� Legislación sueca, consultada en documentos publicados en Internet. 


� Proyecto de ley italiano.


� Documentos de la Unión Europea.


� Esta CVV-PSI se aloja en � HYPERLINK "http://www.rediris.com" ��www.rediris.com� con una riqueza de contenido doctrinal y de debates entre los especialistas de los cuales tenemos mucho como bibliografía y consulta para la elaboración de este trabajo.


� Aldacy Rachid Coutinho en � HYPERLINK "http://www.internet-lex.com.br" ��www.internet-lex.com.br� citada por Arildo Loper en su artículo titulado Acoso Moral. 


� Agencia Sueca para el Entorno Laboral, AFS 1993:17. Tomado de Reflexiones sobre el acoso moral en el trabajo de la autora.


� En este caso se le conoce como “bossing” (N. De la Autora)


� Agrupación de un conjunto de síntomas presentes en un determinado momento en la persona, sin llegar necesariamente a alcanzar el rango de patología o enfermedad.


� Estrés laboral: enfermedad o cualidad. Tomado de Internet.





� Ver � HYPERLINK "http://www.stress.org.uk/bullying.html" ��www.stress.org.uk/bullying.html�


� La enfermedad del trabajo. Pablo X. De Sandoval. Citando a Antonio Cano, presidente de la Sociedad para el Estudio de la Ansiedad y el Estrés.  El País, 26 de enero 2003.


� Extraído de Pines and Aronson, 1989 (Dr. Alejandro Nestor Rivera).


� Sentencia del TSJPV que confirma como accidente del trabajo el síndrome de estar quemado, de 11.11.2002.


� La enfermedad del trabajo. Pablo X. De Sandoval. Citando a Antonio Cano, presidente de la Sociedad para el Estudio de la Ansiedad y el Estrés.  El País, 26 de enero 2003.


� Revisando una sentencia notamos que el tribunal ha fallado en el caso de un trabajador de un taller de producción, pero los razonamientos de la sentencia son extrapolables a otras profesionales, porque los fundamentos de derecho entienden que esta situación es "un tipo muy característico de estrés que se da en aquellas profesiones de quienes realizan su trabajo en contacto con otras personas que, por sus características son sujetos de ayuda, como los profesores, personal sanitario o los asistentes sociales". (N. de la Autora)


� Psicólogo del cual hemos tomado sus opiniones en los artículos “La Espiral del Mobbing” y “El poder y el mobbing” (Nota de la autora)


� Análisis del Número 7±2 Como Explicación Cognitiva (LMCP) del Síndrome de Burnout y del PTSD.


� PTSD significa Síndrome Post Traumático


� Tesis sobre el burnout de Enrique J. Garcés de los Fayos Ruiz











� Psicólogo que participa en la CVV-PSI con artículos y en los debates, así como dando respuesta a consultas de los afectados. N. De la Autora.


� Abogada coordinadora de la CVV-PSI que ha publicado múltiples artículos y estudios sobre el mobbing y cómo enfrentarlo desde distintas ramas del derecho. N. De la Autora.


� María José Blanco plantea que el Código Penal español de 1995, al regular en el artículo 173 el trato degradante dio entrada al concepto unitario de la salud del individuo y el derecho a la integridad moral concebida ésta como el derecho a ser respetada la autoidentificación biopsicológica, físico-psicológica y el equilibrio físico-psicológico del individuo. Por tanto el delito se consume desde que el autor despliega una conducta atentatoria contra este derecho a la integridad moral, por el mero hecho de actuar degradando a la persona que es el bien jurídico protegido, por lo que el resultado se produce con la propia acción. 


� Es cuando se viola una ley por el supuesto cumplimiento o la obligación de cumplimiento de otra. La cobertura está en una norma legal pre-existente que se debe observar.  Al respecto ver “La espiral jurídica del mobbing” de María J. Blanco Barea en � HYPERLINK "http://es.geocities.com/teberfont/espiraljuridica.html" ��http://es.geocities.com/teberfont/espiraljuridica.html�





� Igualmente tendríamos el miedo insuperable como eximente de la responsabilidad penal en la víctima.


� Que pueden actuar como cómplices o simplemente como testigos en los delitos contra el honor, ya sea la injuria, la calumnia.


� Ver Acuerdo No. 3050 del CECM de julio de 1996.


� Idem, Acuerdo No. Quinto. 


� Ver Código de Ética de los Cuadros del Estado Cubano.


� Tomado del texto del Código de Ética de los Cuadros del Estado Cubano.


� Excepto para el personal que formaliza su relación laboral por designación por parte de la autoridad facultada (N. De la Autora)


� Según se plantea en algunas legislaciones y normas actuales y la definición de Heinz Leymann y otros teóricos del mobbing.
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